
Acta Sesión Ordinaria 60-2018 
 

09 de Octubre del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 60-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 09 de octubre del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas 
Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis 
Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa 
Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDE MUNICIPAL:  Francisco Zumbado Arce.  SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:    
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 58-2018, 59-2018. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
 Recordatorio Acta 43-2018.  Artículo 17.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a quien 

corresponda para revisar y actualizar el Reglamento de Omisos y procedimientos institucionales, 
especialmente en lo que se refiere a los plazos, el proceso de notificación y la posibilidad de que la 
Municipalidad de previo preparar el sitio de forma adecuada para garantizar la homogeneidad y calidad 
de las obras, así como parte de un incentivo al propietario. 

 
- Recordatorio Acta 43-2018.  Artículo 14.  Trasladar nuevamente el expediente a la Administración 

Municipal, a efecto de que contar con la probanza objetiva en cumplimiento de lo  dispuesto  en el artículo 
13 del Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con 
el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de tránsito para el cantón de Belén, con el fin de 
que elaboren los informes requeridos y los adjunten al expediente administrativo de forma ordenada, 
foliada y cronológicamente ascendente, para atender de manera integral y eficiente, la situación 
denunciada por la señora Annette Rosenow en el Residencial Los Manantiales. 
 

- Convocar a Sesión de trabajo al Director Administrativo Jorge Gonzalez y a la Coordinadora de la Unidad 
de Contabilidad Hazel Sanabria, para que expliquen sobre el Oficio OAI-141-2018 de Licda. Maribelle 
Sancho García, Auditora Interna.  Asunto:  Estados financieros auditados, Liquidación presupuestaria y 
carta de Gerencia para el periodo 2014, 2015 y 2016.   
 



IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°58-
2018, celebrada el 02 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°58-2018, celebrada el 
02 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°59-
2018, celebrada el 04 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°59-2018, 
celebrada el 04 de Octubre del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Recordatorio Acta 43-2018.  Artículo 17.  Solicitar al Alcalde Municipal girar 
instrucciones a quien corresponda para revisar y actualizar el Reglamento de Omisos y procedimientos 
institucionales, especialmente en lo que se refiere a los plazos, el proceso de notificación y la 
posibilidad de que la Municipalidad de previo preparar el sitio de forma adecuada para garantizar la 
homogeneidad y calidad de las obras, así como parte de un incentivo al propietario. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar al Alcalde Municipal que se encuentra pendiente el 
Artículo 17 del Acta 43-2018, que cita:  “Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a quien 
corresponda para revisar y actualizar el Reglamento de Omisos y procedimientos institucionales, 
especialmente en lo que se refiere a los plazos, el proceso de notificación y la posibilidad de que la 
Municipalidad de previo preparar el sitio de forma adecuada para garantizar la homogeneidad y calidad 
de las obras, así como parte de un incentivo al propietario”. 
 



ARTÍCULO 4.  Recordatorio Acta 43-2018.  Artículo 14.  Trasladar nuevamente el expediente a la 
Administración Municipal, a efecto de que contar con la probanza objetiva en cumplimiento de lo  
dispuesto  en el artículo 13 del Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso 
a barrios residenciales con el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de tránsito para 
el cantón de Belén, con el fin de que elaboren los informes requeridos y los adjunten al expediente 
administrativo de forma ordenada, foliada y cronológicamente ascendente, para atender de manera 
integral y eficiente, la situación denunciada por la señora Annette Rosenow en el Residencial Los 
Manantiales. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ese acuerdo fue antes de que la Sala 
fallara lo del libre tránsito, por lo tanto, ya no tiene interés actual. 
 
La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, aclara que este caso es Manantiales de 
Belén, no Cariari. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar al Alcalde Municipal que se encuentra pendiente el 
Artículo 14 del Acta 43-2018 que cita:  “Trasladar nuevamente el expediente a la Administración 
Municipal, a efecto de que contar con la probanza objetiva en cumplimiento de lo  dispuesto  en el 
artículo 13 del Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios 
residenciales con el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de tránsito para el cantón 
de Belén, con el fin de que elaboren los informes requeridos y los adjunten al expediente administrativo 
de forma ordenada, foliada y cronológicamente ascendente, para atender de manera integral y 
eficiente, la situación denunciada por la señora Annette Rosenow en el Residencial Los Manantiales”. 
 
ARTÍCULO 5.  Convocar a Sesión de trabajo al Director Administrativo Jorge Gonzalez y a la 
Coordinadora de la Unidad de Contabilidad Hazel Sanabria, para que expliquen sobre el Oficio OAI-
141-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna.  Asunto:  Estados financieros 
auditados, Liquidación presupuestaria y carta de Gerencia para el periodo 2014, 2015 y 2016.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que la idea es conversar abiertamente sobre 
el tema de los Estados Financieros y quedar claros como Concejo. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, sugiere que se solicite un Plan de Acción y que presenten los 
pasos a seguir. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión de trabajo al Director Administrativo Jorge 
Gonzalez y a la Coordinadora de la Unidad de Contabilidad Hazel Sanabria, para que expliquen y 
presenten un Plan de Acción sobre el Oficio OAI-141-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, 
Auditora Interna.  Asunto:  Estados financieros auditados, Liquidación presupuestaria y carta de 
Gerencia para el periodo 2014, 2015 y 2016.   
 
ARTÍCULO 6.  Desglose de pagos al Asesor Legal.  
 

Monto Detalle 



¢1.155.000,00 Desglose y facturación de asuntos asignados por el Concejo Municipal a la 
Asesoría Legal y asistencia a sesiones de Setiembre 2018 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AA-175-04-49-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Secretario de Actas de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén.  
                            
CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
ARTÍCULO 04. La señora Administradora Licda. Rebeca Venegas Valverde presenta oficio ADM-
00117-2018 para conocimiento de la Junta Directiva se indica que recibe memorando  OF-RH-307-
2018 del señor Victor Sánchez Barrantes, Coordinador Proceso de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Belén de fecha 25 de setiembre del 2018, que literalmente dice: Atento saludo: 
Producto del acompañamiento solicitado por su persona a esta Municipalidad, procedemos a remitirle 
la propuesta del Manual de Organización del Comité, en concordancia con la directriz girada por el 
señor alcalde, según memorando AMB-M-250-2018. Atentamente, 
 
JUSTIFICACIÓN.  Producto de la asesoría solicitada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
del Cantón de Belén y, la autorización externada por la Alcaldía de esta Municipalidad mediante 
memorando AMB-M-250-2018 del 25 de mayo del 2018, el Proceso de Recursos Humanos de esta 
Municipalidad procede a formular los borradores de los Manuales de Organización Básica y, de 
descripción de cargos derivados, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 129, 130 y 131 del 
Código Municipal; lo anterior con el fin de garantizar la unidad en la gestión del Gobierno Local de este 
Cantón, mediante el uso del mismo modelo utilizado por la Municipalidad de Belén para describir la 
organización de sus estructuras funcional (división del trabajo) y, ocupacional (clasificación de 
puestos). 
 
INTRODUCCION.  El presente documento describe en términos generales la división del trabajo del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén y, la derivación de cargos que se 
generan y su descripción.  De esta manera, en su primera parte, este instrumento consigna la 
descripción general de la división del trabajo que caracteriza al Comité, habiéndose considerado para 
estos efectos su personería jurídica instrumental, identificando y describiendo cada una de las áreas 
de trabajo definidas, a partir de tres únicos apartados, a saber: objetivo general, dependencia 
jerárquica y, el conjunto de funciones generales derivadas del mismo objetivo identificado y delimitado, 
en este caso por el marco jurídico aplicable y, las normas técnicas de observación.  Finalmente se 
presenta una descripción de los diferentes cargos existente, los cuales se describen por las tareas 
permanentes que los conforman, asignándoseles la correspondiente clasificación, basados en el 
sistema de clasificación y valoración de clases de puesto de la Municipalidad de Belén.    
 
Finalizamos señalando que la división del trabajo descrita, desde la perspectiva del control interno, se 
propone considerando las posibilidades presupuestarias máximas del Comité, situación que 
obligadamente lleva a conjuntar actividades que normalmente se encuentran separadas, pero que, 
debido a las limitaciones existentes, debe buscarse una propuesta que de manera mínima asegure 
este componente organizacional de control.   



 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
BELÉN.  Según lo dispuesto en el artículo 173 del Código Municipal (Ley No. 7794) “En cada cantón, 
existirá un Comité cantonal de deportes y recreación que estará adscrito a la municipalidad respectiva 
y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones 
deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá Comités comunales de 
deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo."  Por su parte la Procuraduría General 
de la República, en su Dictamen C-136-2002 del 4 de junio del año dos mil dos, nos aclara que los 
comités cantonales, no son organizaciones independientes sino, “órganos colegiados de naturaleza 
pública, con personalidad jurídica instrumental, y que, al estar adscritos a los gobiernos locales, debe 
entenderse que forman parte de la estructura organizativa de las municipalidades...  Dichos órganos 
ejercen funciones determinadas en materia deportiva y recreativa, que son propias de los gobiernos 
locales, pero que, en virtud de criterios de desconcentración y eficiencia, el legislador dispuso que se 
le asignaran a tales Comités.”   
 
Ampliando el pensamiento administrativo, el Proceso de Recursos Humanos de la Municipalidad de 
Belén, mediante Oficio OF-RH-130-2002 del 30 de octubre del 2002, señala que el desarrollo de 
programas deportivos, la actividad física, la recreación, y cualquier otra actividad conexa al deporte y 
recreación, están plenamente cubiertos por la personalidad jurídica instrumental del Comité, en el 
tanto resulta inaceptable desde el punto de vista del proceso administrativo, intentar separar dos 
objetivos dependientes entre sí, es decir, carece de sentido invertir recursos públicos y esfuerzos 
humanos en la construcción, mantenimiento o administración de instalaciones deportivas, si tales 
obras no están acompañadas de programas de trabajo, en este caso deportivos, de actividad física y 
de recreación, que efectivamente garanticen una correcta utilización de las instalaciones deportivas 
que es su fin último.  De esta manera el calificativo de instrumental  que se hace de la personalidad, 
significa que es una personalidad limitada al manejo de determinados fondos, es decir que su 
atribución supone una gestión presupuestaria independiente y, por ende, la titularidad de un 
presupuesto propio, como textualmente se nos indica en el Dictamen C-174-2001 de la misma 
Procuraduría General de la República y por lo tanto, debe entenderse, el Comité de Deportes como 
un órgano Asesor Técnico  en materia deportiva y recreativa del Concejo Municipal de Belén, en este 
caso del cantón de Belén, el cual se encuentra inmerso en la estructura organizativa de ella, es decir, 
es parte de esta y por lo tanto su comportamiento debe ajustarse a tal forma de organización, 
principalmente en su posición estratégica y enfoque de objetivos comunes.  
 

JUNTA DIRECTIVA 
  
Objetivo.  Representar los intereses deportivos, recreativos y de actividad física en general de las 
personas residentes y flotantes en el cantón de Belén, ejerciendo el control político correspondiente, 
debatiendo y tomando acuerdos en concordancia con la normativa nacional vigente y las políticas 
cantonales.  
  
Conformación.  El Artículo 174 del Código Municipal define que “El Comité cantonal estará integrado 
por cinco residentes en el cantón: 
 

a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal  



b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón. 
c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes. 

 
Dependencia jerárquica.  Responde de manera directa a las diferentes asociaciones deportivas, 
recreativas y organizaciones comunales restantes del cantón de Belén, en concordancia con las 
políticas deportivas y recreativas aprobadas por el Concejo Municipal. 

 
ACTIVIDADES GENERALES 

 
 Fijar las prioridades de desarrollo e inversión del cantón en materia deportiva y recreativa, en 

concordancia con las políticas deportivas y recreativas aprobadas por el Concejo Municipal. 
 

 Definir las estrategias cantonales en materia deportiva y recreativa, buscando la cobertura 
máxima posible de sus habitantes permanentes y flotantes. 
 

 Aprobar los planes anuales operativos y sus respectivos presupuestos y, comunicarlos 
oportunamente al Concejo Municipal.  
 

 Aprobar el Manual de Organización y sus modificaciones, así como los cargos a incorporar en la 
estructura funcional, sus ajustes de clasificación y las tareas que los conforman.   
 

 Celebrar convenios de uso y administración de instalaciones deportivas y/o recreativas, así como 
todos aquellos que se deriven de los mismos planes y programas del Comité.   

 
Igualmente proponer al Concejo Municipal aquellos convenios que excedan las competencias que se 
generan de la personería jurídica instrumental. 

 
 Comprometer los fondos y autorizar los egresos referentes a los procesos licitatorios y convenios 

que exceden la responsabilidad del administrador general. 
 

 Impulsar el componente de promoción y gestión cantonal y nacional de tal manera que se 
garantice una efectiva participación pública y privada, en el desarrollo de los intereses cantonales 
en el campo deportivo y recreativo. 
 

 Elegir y juramentar a los miembros de las comisiones y comités comunales 
 

 Autorizar la construcción de infraestructura deportiva y recreativa cuando así se requiera.   
 

 Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas consignados en los planes anuales operativos 
del Comité.   
 

 Autorizar la adscripción de asociaciones deportivas y/o recreativas al Comité de Deportes. 
 

 Aprobar o improbar los informes trimestrales de gestión administrativa, así como remitirlos al 
Concejo Municipal para su conocimiento. 



 
 Rendir ante el Concejo Municipal un informe anual, referente a la gestión desarrollada por el 

Comité. 
 
 Nombrar y remover en su oportunidad al administrador general del Comité de acuerdo con la 

legislación vigente.  
 

 Convocar a las diferentes asambleas para el nombramiento de los nuevos miembros de Junta 
Directiva del Comité de Deportes. 
 

 Conocer en segunda instancia las apelaciones contra las disposiciones y resoluciones dictadas 
por el Administrador General. 
 

 Designar anualmente al atleta, entrenador o dirigente deportivo distinguido del cantón. 
 

 Verificar y actualizar, en conjunto con la Administración, los ajustes al sistema de control interno.  
 

 Formular el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Belén y, presentarlo para su aprobación ante el Concejo Municipal.  
 

 Ejecutar todas aquellas otras actividades que el ordenamiento jurídico le imponga.  
 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
  
Objetivo.  Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los 
acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva. 
  
Dependencia Jerárquica.  Se constituye en un proceso de trabajo que depende directamente de la 
Junta Directiva del Comité, constituyéndose igualmente en la máxima autoridad administrativa de la 
Institución.   
 

ACTIVIDADES GENERALES 
 

 Vigilar la organización, el funcionamiento, la coordinación, la ejecución y control general del 
Comité. 
 

 Dar cumplimiento a los acuerdos de la Junta Directiva del Comité.   
  

 Garantizar el desarrollo permanente del proceso de planificación institucional. 
 

 Fomentar, construir y actualizar del sistema de control interno del Comité. 
 

 Rendir a la Junta Directiva los informes de gestión administrativa del Comité que así sean 
solicitados, sean por reglamento o, por oportunidad.  
 



 Presentar los anteproyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios 
 

 Nombrar, administrar, y remover a los funcionarios de planta del Comité Cantonal conforme al 
marco jurídico aplicable. 
 

 Fiscalizar y/o ejecutar las distintas contrataciones administrativas llevadas a cabo en el Comité 
de Deportes. 
 

 Vigilar la política adoptada por el Comité para el logro de sus fines y asumir la responsabilidad 
directa por la apropiada generación, tamaño y funcionamiento administrativo. 
 

 Impulsar la construcción y desarrollo de una administración participativa, mediante la 
incorporación de nuevas estructuras públicas y privadas a la gestión del Comité.  
 

 Controlar la adecuada ejecución de los diferentes presupuestos, mediante la generación de las 
reservas, su posterior descargo y actualización de contenido en las diferentes partidas. 
 

 Realizar las diferentes inversiones a la vista o a plazo fijo. 
 

 Establecer, mantener, perfeccionar y evaluar, en conjunto con los diferentes encargados, el 
sistema de control interno según los alcances del artículo 8 de la Ley General de Control Interno, 
Ley No. 8292 y demás normativa conexa. 
 

 Ejercer cualquier otra actividad que le asigne la junta directiva. 
 

 PROCESO ADMINISTRATIVO 
 
Objetivo.  Brindar el soporte administrativo general requerido para el correcto funcionamiento del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación.   
 
Dependencia jerárquica.  Responde a la Administración General, encontrándose área de trabajo 
conformada por los subprocesos de Carrera Administrativa, Secretaría, Promoción, Bienes y Servicios, 
Presupuesto y, Mantenimiento y Aseo.  
 

SUBPROCESO DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
 
 Ofrecer el soporte de registro y control de personal (confección mantenimiento y custodia de 

expedientes de personal, verificación de requisitos, confección de acciones de personal, ajustes 
de pluses salariales, control de asistencia de personal, reportes de incapacidad y accidentes del 
trabajo, entre otros). 
 

 Confección y cálculo de planillas de salarios. 
 

 Cumplir con las exigencias básicas de reclutamiento y selección de personal, capacitación y 
evaluación del desempeño. 



 
 Coordinar con el Proceso de Salud Ocupacional de la Municipalidad de Belén, las acciones de 

prevención y control de riesgos del trabajo en el Comité; conformar el correspondiente programa 
de trabajo, así como ejecutar y velar por su correcta ejecución.    

 
SUBPROCESO DE SECRETARÍA 

 
 Asistir a las sesiones de la Junta y levantar las actas respectivas. 

 
 Reproducir y custodiar toda la documentación producida y acordada por la Junta. 

 
 Transcribir, comunicar y/o notificar los acuerdos de la Junta. 

 
 Controlar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva. 

 
 Aperturar y cerrar los libros de actas de Junta Directiva. 

 
 Brindar la asistencia administrativa requerida por las distintas comisiones permanentes y 

especiales, creadas por la Junta Directiva.  
 

 Atender al Público. 
 

 Recepcionar, distribuir y controlar la correspondencia recibida y tramitar el Comité. 
 

 Brindar citas médicas a los usuarios del Programa de Medicina del Deporte. 
 

SUBPROCESO DE PROMOCION 
 
 Gestionar con entidades públicas y privadas alianzas y convenios para fortalecer diferentes 

programas del Comité. 
 

 Promocionar en empresas privadas, asociaciones y ciudadanía, aportes financieros y/o logísticos 
de apoyo a diferentes programas deportivos y recreativos. 
 

 Participar en el mercadeo del Comité con el fin de fortalecer la imagen institucional. 
 

 Brindar capacitación a las asociaciones deportivas en temas relacionados con su gestión básica 
(como llevar libros de actas y tramitología administrativa)  

 
SUBPROCESO DE BIENES Y SERVICIOS 

 
 Planear, organizar, programar, coordinar y ejecutar el sistema general de adquisición, 

almacenamiento, custodia y distribución de los bienes y servicios requeridos, mediante compras 
directas, licitaciones restringidas, por registro y públicas. 
 



 Utilizar la plataforma SICOP para los diferentes efectos de adquisición de bienes y servicios.   
 

 Preparar los carteles de licitación, recibir ofertas, analizarlas en función de calidad, precio, plazo 
de entrega, prestigio y solvencia de los proveedores, considerando y justificando cada oferta y 
presentando el análisis y recomendación a los niveles decisorios. 
 

 Mantener registros estadísticos confiables y actualizados sobre las operaciones y trámites 
atinentes a la contratación administrativa, suministro de bienes y servicios y otros aspectos 
conexos, con el fin de facilitar la toma de decisiones. 
 

 Efectuar los trámites de exoneración, importación y desalmacenaje de los materiales y equipos 
importados, de conformidad con la legislación vigente.   
 

 Realizar los trámites de inscripción y pólizas respectivas, de los diferentes equipos propiedad del 
Comité. 

 
 Velar por la administración eficiente del uso dado a los diferentes materiales y equipos existentes. 

 
 Registrar, controlar y mantener actualizados los registros del mobiliario y equipo existente en el 

Comité.  
 

SUBPROCESO DE PRESUPUESTACIÓN 
 

 Elaborar el Plan Anual operativo del Comité según los acuerdos de Junta Directiva. 
 

 Formular los diferentes anteproyectos de presupuesto y las modificaciones presupuestarias, 
según las disposiciones fijadas por la Contraloría General de la República. 
 

 Ordenar y concretar el proceso de control presupuestario institucional. 
 

SUBPROCESO DE MANTENIMIENTO Y ASEO 
 

 Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo requerido por las instalaciones deportivas y 
recreativas del cantón bajo administración del Comité. 
 

 Mantener en apropiadas condiciones de aseo la totalidad de infraestructura del Polideportivo. 
 

 Brindar mantenimiento de las distintas zonas verdes de las edificaciones deportivas y recreativas 
administradas por el Comité. 

 
PROCESO FINANCIERO 

 
Objetivo.  Administrar adecuadamente los recursos financieros del Comité y su suficiencia, a partir de 
la aplicación de los principios que rigen la materia financiera, las disposiciones que al respeto emiten 



las entidades gubernamentales correspondientes, las políticas definidas por la Junta Directiva y el 
análisis técnico permanente. 
 
Dependencia jerárquica.  Responde a la Administración General, encontrándose el Proceso de 
Trabajo conformado por los subprocesos de Contabilidad y Tesorería.   
 

SUBPROCESO DE CONTABILIDAD 
 

 Ejecutar el registro contable de las diferentes operaciones financieras del Comité (ingresos y 
egresos, conciliaciones bancarias, notas de débito y crédito, planillas, cuentas por pagar, cuentas 
por cobrar, registros de requisiciones, registro de litigios, entre otros) formulando los respectivos 
balances de situación, estados financieros y las notas correspondientes. 
 

 Registrar y controlar los activos institucionales de acuerdo con la norma NICSP 17 que obliga a 
registrar propiedad, planta y equipo. 
 

 Analizar cuentas contables de catálogo con el fin de realizar las diferentes distribuciones 
contables. 
 

 Confeccionar la totalidad de la emisión de cheques y transferencias, producto del pago de las 
diferentes obligaciones. 
 

 Controlar y verificar el pago respectivo de la totalidad de pólizas que posee el Comité (equipo de 
resguardo, de bombeo, electrónico, contra incendios, riesgos del trabajo, entre otros). 
 

 Controlar y verificar contablemente el registro de inversiones que realiza el Comité a nivel de 
bancos (certificados de depósito a plazo). 

 
 Emitir las diferentes certificaciones contables a contribuyentes, producto del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 
 

 Preparar los diferentes estados financieros (mensuales y anuales). 
 

 Presentar y tramitar las declaraciones de renta al Ministerio de Hacienda. 
 

 Elaborar los diferentes informes requeridos por la Contabilidad Nacional, la Contraloría General 
de la República y, la Municipalidad de Belén. 
 

 Brindar capacitación a las asociaciones deportivas en temas básicos técnicos y legales de control 
de ingresos y gastos (nociones básicas de controles de ingresos y gastos, documentación de 
respaldo)  

 
SUBPROCESO DE TESORERÍA 

 



 Controlar la adecuada ejecución de los diferentes presupuestos, mediante la generación de las 
reservas, su posterior descargo y actualización de contenido en las diferentes partidas. 
 

 Ejercer la administración y control del fondo fijo de caja chica del Comité. 
 

 Efectuar puntualmente los pagos resultantes de las diferentes obligaciones institucionales, 
verificando que los mismos se realicen de acuerdo con las políticas y normativa dictada para tales 
efectos. 
 

 Realizar los cierres mensuales y trimestrales sobre saldos existentes en las diferentes cuentas, 
para efectos internos del Comité y de la Contraloría General de la República, los cuales deben 
resultar concordantes con los cierres que realiza el subproceso contable. 

 
 Recibir, custodiar, devolver o trasladar para su ejecución, las garantías de participación o 

cumplimiento de las empresas, previo visto bueno del Administrador General.   
 

 Realizar mensualmente las gestiones correspondientes a la entrega de becas deportivas.   
 

 Analizar y verificar que el flujo de efectivo municipal existente en cuenta corriente o en 
certificados, se ajuste al movimiento de los diferentes compromisos y obligaciones adquiridos. 
 

 Efectuar los diferentes pagos.   
 

 Velar por el ingreso de fondos realizados por la Municipalidad, captaciones por alquileres de 
instituciones deportivas, donaciones y otros.  

 
PROCESO DEPORTIVO COMPETITIVO 

 
Objetivo general.  Garantizar la apropiada formulación, organización, coordinación, ejecución y control 
de los programas deportivos de iniciación y rendimiento, organizados por el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén. 
 
Dependencia Jerárquica   
 
Responde a la Administración General del Comité. 
 

ACTIVIDADES GENERALES 
 
 Supervisar y controlar los programas de Iniciación Deportiva y, Desarrollo Competitivo ejecutados 

por las diferentes asociaciones deportivas.  
 

 Revisar, analizar y controlar los diferentes planes técnicos de las asociaciones deportivas y 
entrenadores, referentes a los programas de iniciación deportiva, juegos nacionales.  

 



 Revisar analizar y emitir criterio técnico de los informes mensuales presentado por las 
asociaciones deportivas y entrenadores. 
 

 Revisar, analizar y emitir criterio técnico de los cambios de personal técnico solicitado por las 
asociaciones deportivas. 

 Coordinar el programa de Iniciación deportiva que incluye centros educativos de primaria y 
secundaria. 
 

 Apoyar técnica y logísticamente a las asociaciones deportivas y entrenadores para el desarrollo 
de los programas. 
 

 Orientar técnicamente al personal del Comité que brinda servicios deportivos a las diferentes 
poblaciones atendidas.   
 

 Facilitar el proceso de divulgación del Comité. 
 

 Presentar los planes de trabajo e informes mensuales a la Administración General del Comité.  
 

PROCESO RECREATIVO 
 
Objetivo.  Garantizar la apropiada formulación, organización, coordinación, ejecución y control de los 
procesos, vivencias y demás actividades que componen la oferta recreativa del Comité.  
 
Dependencia Jerárquica.  Responde a la Administración General, estará conformado por los 
subprocesos de vivencias recreativas eventuales y vivencias recreativas cotidianas. 
 

ACTIVIDADES GENERALES 
 
 Formular y ajustar los planteamientos estratégicos del programa de recreación del Belén. 

 
 Conformar una estructura organizativa que permita ejecutar eficientemente las acciones 

operativas y de gestión del proceso de recreación. 
 

 Coordinar las acciones de promoción requeridas por el programa (eventos recreativos, vivencias 
cotidianas, parques recreativos y promoción de la salud. 
 

 Desarrollar un proceso de formación educativa que facilite tener el suficiente talento humano 
capacitado en la materia y que a la vez permita posesionar y desarrollar el proceso a largo plazo. 
 

 Controlar y adecuar permanentemente el programa de recreación del Comité mediante 
adecuadas estrategias de evaluación. 
 

 Controlar y supervisar el personal de los diferentes subprocesos recreativos tanto de planta como 
eventuales. 
 



 Orientar técnicamente al personal del Comité que brinda servicios recreativos a las diferentes 
poblaciones atendidas.   
 

 Facilitar el proceso de divulgación del Comité. 
 

 Presentar los planes de trabajo e informes mensuales a la Administración General del Comité.  
 

SUBPROCESO VIVENCIAS RECREATIVAS COTIDIANAS 
 

 Promover, organizar y realizar actividades recreativas, de movimiento humano tales como 
aeróbicos comunales, actividad física para la población en general, actividad física adulto mayor, 
recreación accesible y habilidades motrices. 

 
 Promover la participación activa de los habitantes del cantón de Belén y colaboradores de 

empresas establecidas en el mismo. 
 

 Brindar un adecuado servicio y orientación profesional a los usuarios de los diferentes procesos 
del Comité con énfasis en el centro de salud física. 
 

 Diseñar, coordinar y ejecutar un plan activo de habilidades y destrezas motrices básicas en los 
centros de educación preescolar públicos del cantón. 
 

SUBPROCESO VIVENCIAS RECREATIVAS EVENTUALES 
 

 Promover, organizar y realizar actividades recreativas, de movimiento humano tales como 
domingos recreativos, parques recreativos, etc. 
 

 Promover, organizar y realizar eventos en instituciones, empresas y/o instituciones del país. 
 

 Participar, organizar y realizar actividades producto del calendario nacional de celebraciones 
diversas. 
 

 Promover la participación activa de los habitantes del cantón de Belén y colaboradores de 
empresas establecidas en el mismo. 

 
 PROCESO MEDICINA Y SALUD   

 
Objetivo.  Atender las necesidades de salud deportiva preventiva de los beneficiarios de los programas 
deportivos y recreativos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, por medio de un 
proveedor externo.  
 
Dependencia Jerárquica.  Responde a la Administración General del Comité. 
 

ACTIVIDADES GENERALES 
 



 Atender a las personas participantes en los programas de deporte y recreación del Comité. 
 

 Capacitar a los cuerpos técnicos sobre los temas de mayor relevancia en aspectos relacionados 
con los planes de trabajo y medicina del deporte. 
 

 Publicar boletines en relación con la temática deporte, recreación y salud. 
 

 Llevar un control y estadísticas de las patologías y de las personas atendidas en cada una de las 
especialidades contratadas, así como presentar informes mensuales a la Administración General. 
 

 Confeccionar un plan de insumos anuales de los requerimientos de cada una de las 
especialidades y propuestas de mejora. 
 

 Acompañar a las diferentes delegaciones de deportistas o representantes de los programas del 
Comité a competencias o actividades en que se requieran sus servicios. 

 
ORGANIGRAMA GENERAL 
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PRESENTACION.  El presente Manual de Cargos tiene finalidades más allá de la simple ordenación 
de estos o, de servir de base para su referencia salarial.   En este sentido el documento en cuestión 
pretende convertirse en un instrumento que coadyuve, en la búsqueda del acercamiento permanente 
a un objetivo estratégico de toda organización, como es el desarrollo y afirmación de una cultura de 
trabajo orientada al mejoramiento continuo.  En este sentido el presente instrumento y el mismo 
Manual Básico de Organización, debe entenderse que son y siempre serán, borradores que permitan 
una constante reflexión sobre que, como y para que estamos haciendo las cosas, todo según ya se 
dijo, con el afán de impulsar un mejoramiento sostenido y permanente.  Así, el Manual se construye 
pensando en estimular el desarrollo de una gestión individual, que en su accionar cotidiano, fortalezca 
la posición estratégica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén; estimule el trabajo en 
equipo y de manera particular, genere posibilidades para que todos los funcionarios asuman mayores 
responsabilidades.    
 
Es por tales motivos que el presente instrumento no entra a detallar actividades generales operativas 
como tradicionalmente se hace, las cuales ya se encuentran descritas y referenciadas suficientemente 
en el ya citado Manual Básico de Organización, sino más bien, se pretende concretar una primera 
aproximación hacia perfiles funcionales que exigen un mayor compromiso personal con el quehacer 
institucional.  Por último, debe señalarse que las equiparaciones de los cargos aquí descritos, con 
determinadas clases de puesto, propias de la estructura ocupacional de la Municipalidad de Belén, se 
establecen considerando las posibilidades presupuestarias del Comité y la situación actual de su 
desarrollo organizacional.    
 

CUADRO RESUMEN DEL MANUAL DE CARGOS 
 

CARGO 
 

 
CLASE DE PUESTO REFERENCIA 

 
(Homologación con Manual Institucional, 

de la Municipalidad de Belén) 
Administrador General Profesional Municipal 1-B 
 
Coordinador Deportivo 

Técnico Municipal 2-B 

 
Coordinador en Recreación 

Profesional Municipal 1-A 

 
Instructor de Recreación 

Técnico Municipal 2-A 

 
Instructor de Gimnasio  

Técnico Municipal 2-A 

 
Asistente Técnico Administrativo 

Técnico Municipal 2-A 

 
Asistente Técnico Financiero 

Técnico Municipal 2-A 

 Operario Municipal 1-A 



Operario de Mantenimiento  
 

ADMINISTRADOR GENERAL 
 

CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Profesional Municipal 1-B 
 

CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
 
 Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos 

y resoluciones emanados de la Junta Directiva, según el detalle de actividades que a tales efectos 
se consignan en el Manual Básico de Organización del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento. 
 

 Desarrollar y mantener actualizado en sistema de control interno del Comité, con el fin de 
proporcionar seguridad razonable respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en 
las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la 
información; c) eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) cumplimiento con el ordenamiento 
jurídico y técnico. 
 

 Garantizar la concretización del componente de planificación institucional, a partir de un esfuerzo 
permanente que genere las condiciones necesarias para lograr una suficiente y efectiva 
participación de los grupos externos, empresa privada y ciudadanos, en la generación de ideas y 
proyectos específicos (dinámica ascendente), que juntamente con los proyectos del Comité, 
resultantes del abordaje de la realidad local, finalidad social y demandas existentes (dinámica 
descendente), aseguren  el desarrollo de una planificación participativa y adaptable que a su vez, 
permita  el aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas, en el campo 
deportivo competitivo y recreativo.      

 
 Garantizar la existencia de esfuerzos orientados a estimular de manera permanente la generación 

de apropiados espacios de opinión, con el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la 
reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos de convergencia entre lo público y lo privado 
como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar una idea sólida con carácter participativo, 
sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte competitivo y 
recreativo. 

 
 Facilitar la incorporación de estructuras intermedias externas dentro del accionar del proceso 

deportivo y recreativo del cantón, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la 
concretización de la oferta de servicios sea por lógica de servicio público o por lógica de mercado.   
 

 Conjuntar y proponer los ajustes a la visión, misión, objetivos estratégicos y la división del trabajo 
del Comité, así como también participar en la definición de las políticas generales institucionales. 
 

 Garantizar la existencia de una apropiada administración estratégica, a partir del facilitamiento y 
consolidación de un sistema de comunicación, primeramente, a lo interno de la organización 



como también hacia fuera, basado en conceptos de diálogo, reparto e interacción, comunión y 
conflicto positivo. 
 

 Controlar la disciplina y velar porque se mantenga el curso normal de las actividades de la 
Institución. 
 

 Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de 
honradez, equidad, transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio. 
 

 Generar espacios de trabajo que permitan estimular la formulación y propuestas para el 
mejoramiento continuo del Comité. 

 
 Gestionar la cooperación local, interregional e internacional con el fin de asegurar la 

concretización de diferentes proyectos. 
 

PRESUPUESTACIÓN 
 

 Elaborar el Plan Anual operativo del Comité según los acuerdos de Junta Directiva. 
 

 Formular los diferentes anteproyectos de presupuesto y las modificaciones presupuestarias, 
según las disposiciones fijadas por la Contraloría General de la República. 
 

 Ordenar y concretar el proceso de control presupuestario institucional. 
 

 Formular los anteproyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios. 
 

 Realizar las diferentes inversiones a la vista o a plazo fijo. 
 

MANTENIMIENTO Y ASEO 
 

 Organizar, dirigir y supervisar las diferentes actividades de mantenimiento y aseo de las 
instalaciones deportivas y recreativas del cantón bajo administración del Comité. 
 

 Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y 
exigencias del cargo desempeñado. 
 

 Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.    
 
Requisitos y otras exigencias 
 
Estudios 
 

 Bachiller universitario en el campo de la Administración de Empresas. 
 
Requisito legal  



 
 Incorporado al colegio profesional respectivo. 
 

Experiencia 
 

 No menos de dos años de experiencia atinente al cargo. 
 No menos de un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
Capacitación deseable 
 

 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
 Ley General de Control Interno. 
 Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos.  
 Código Municipal. 
 Relaciones públicas 
 Administración estratégica.   
 Gerencia por valores. 
 Administración deportiva. 

 
ENCARGADO TECNICO COMPETITIVO 

 
CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-B 
 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
 
 Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos, según el 

detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico de Organización del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación y, el Reglamento para su Organización y 
Funcionamiento. 

 
 Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de 

proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales 
en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la 
información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento 
jurídico y técnico. 
 

 Crear y estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con 
el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar 
puntos de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder 
desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde 
vamos en materia de deporte competitivo y recreativo. 
 



 Formular los planes de largo plazo en materia deportiva competitiva del Comité, así como la 
operativización anual de tales planes, basando este proceso tanto en proyectos propios 
resultantes de políticas institucionales, según el análisis de la realidad local, finalidad social y 
demandas existentes como también, mediante la incorporación de las propuestas generadas por 
los grupos externos; todo con el fin de garantizar el desarrollo de una planificación participativa y 
adaptable que a su vez permita,  el aprovechamiento del mayor número de oportunidades no 
previstas.    
 

 Analizar permanentemente el avance obtenido por los contratistas en la concretización de las 
distintas metas contenidas en los planes anuales operativos, así como efectuar los ajustes 
pertinentes a dichas metas y a los mismos planes anuales de trabajo. 

 
 Desarrollar, fortalecer y promover la incorporación de estructuras intermedias del sector privado 

dentro del accionar del Área Técnica, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, 
la concretización de la oferta deportiva competitiva sea por lógica de servicio público o de manera 
privada.    
 

 Formular y desarrollar procesos de capacitación que permitan mejorar el funcionamiento y 
desempeño de los grupos organizados (ONG y empresa privada), involucrados en el proceso del 
desarrollo deportivo competitivo. 
 

 Participar en la gestión de la cooperación interregional e internacional con el fin de asegurar la 
concretización de diferentes proyectos. 
 

 Presentar informes mensuales producto de la ejecución de los diferentes planes de trabajo. 
 

 Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de 
honradez, equidad, transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio. 
 

 Formular y proponer acciones de mejoramiento continuo en su respectiva área de trabajo. 
 

 Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y 
exigencias del cargo desempeñado. 
 

 Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.    
 
Requisitos y otras exigencias 
 
Estudios 
 
 Tercer año aprobado de una carrera universitaria en el campo de las Ciencias Deportivas. 
 Preparación equivalente. 

 
Experiencia 
 



 No menos de tres años de experiencia específica en materia de deporte competitivo y recreativo. 
 No menos de un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
Capacitación deseable 
 

 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
 Ley General de Control Interno. 
 Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos.  
 Código Municipal. 
 Relaciones públicas 
 Administración estratégica.   
 Gerencia por valores. 
 Administración deportiva. 

 
ENCARGADO DE RECREACIÓN 

 
CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Profesional Municipal 1-A 
 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
 
 Concretar las diferentes actividades relacionadas con la planificación, organización, dirección, 

coordinación, control y evaluación del proceso de recreación del Comité de Deportes de Belén, 
que conlleva la realización de  las gestiones de   asesoría, consultoría, investigación, 
planeamiento, seguimiento, evaluación, gestión y coordinación general del proceso de recreación 
del Comité,  de acuerdo al detalle de actividades que se consigan en el Manual Básico de 
Organización y funciones del Comité de Deportes de Belén. 

 
 Formular y ajustar los planteamientos estratégicos del programa de recreación de Belén. 

 
 Conformar una estructura organizativa que permita ejecutar eficientemente las acciones 

administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación. 
 

 Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos y 
recreativos, según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico 
de Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y, el Reglamento para su 
Organización y Funcionamiento. 
 

 Participar en el desarrollo y actualización del sistema de control interno del Comité, con el fin de 
proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales 
en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la 
información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento 
jurídico y técnico. 
 



 Crear y estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con 
el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar 
puntos de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder 
desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde 
vamos en materia de deporte competitivo y recreativo. 

 
 Ejecutar las acciones de promoción requeridas por el programa tales como eventos recreativos, 

ciclo paseos, parques recreativos y promoción de salud. 
 

 Desarrollar un proceso de formación educativa en las distintas comunidades del Cantón, que 
facilite tener el suficiente talento humano capacitado en la materia y que a la vez permita 
posesionar y desarrollar el proceso a largo plazo. 
 

 Participar en las acciones promoción y mercadeo generadas por la Institución. 
 

 Controlar y adecuar permanentemente el programa de recreación de Belén mediante adecuadas 
estrategias de evaluación. 
 

 Controlar y supervisar el personal asignado a los diferentes procesos de trabajo recreativos 
(permanentes y temporales). 
 

 Presentar informes mensuales producto de la ejecución de los diferentes planes de trabajo. 
 

 Coadyuvar en la conformación de Comités Comunales y asesorarlos en materia de recreación 
para el desarrollo de los programas recreativos. 
 

 Producir documentos teóricos –guías, sistematizaciones y manuales. 
 

 Gestionar y capacitar voluntariado para el proceso de recreación. 
 
 Apoyar y participar en diversas comisiones relacionadas con el tema de la recreación. 

 
 Tramitar acciones administrativas y llevar control el control presupuestario del Programa de 

Recreación. 
 

 Realizar las evaluaciones que se consideren necesarias para el mejor funcionamiento del 
Programa de Recreación. 
 

 Divulgar las acciones que en materia de recreación se realicen. 
 

 Ejecutar las diversas actividades recreativas programadas que involucren diferentes tipos de 
población, así como aquellas en que se solicite colaboración por parte de la comunidad. 
 

 Participar en la gestión de la cooperación interregional e internacional con el fin de asegurar la 
concretización de diferentes proyectos. 



 
 Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de 

honradez, equidad, transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio. 
 

 Formular y proponer acciones de mejoramiento continuo en su respectiva área de trabajo. 
 

 Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y 
exigencias del cargo desempeñado. 
 

 Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo.    
 
Requisitos y otras exigencias 
 
Estudios 
 
 Bachiller Universitario en Educación Física, preferiblemente con énfasis en Recreación. 

 
Requisito legal 
 

 Incorporado al colegio profesional respectivo 
 

Experiencia 
 

 No menos de un año de experiencia específica. 
 No menos de un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
Capacitación deseable 
 

 Educación y estructuras curriculares 
 Recreación dirigida 
 Manejo de paquetes de cómputo 
 Servicio al cliente Relaciones humanas  
 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
 Ley General de Control Interno. 
 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública 
 Administración deportiva 
 Mejoramiento de la calidad 

 
INSTRUCTOR RECREATIVO 

 
CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-A 
 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
 



 Ejecutar diferentes programas recreativos y de movimiento humano (cotidianos y eventuales) 
direccionados a todos los grupos de atención del Comité. 
 

 Desarrollar las correspondientes herramientas de planificación seguimiento y evaluación de los 
procesos y subprocesos a su cargo. 
 

 Coadyuvar en las actividades eventuales de recreación comunitaria, actividades de efemérides 
específicas del programa de recreación y movimiento humano.    
 

 Sustituir en sus ausencias al Instructor del Gimnasio. 
 

 Coordinar con el Encargado del Programa de Recreación las diversas acciones de divulgación, 
mercadeo y relaciones públicas de los procesos de recreación a su cargo. 
 

 Brindar informes mensuales de sus actividades al Encargado de Recreación. 
 

 Ejecutar otras tareas según los requerimientos institucionales. 
 

Requisitos y otras exigencias 
 
Estudios 
 

 Tercer año universitario aprobado en Ciencias del Movimiento Humano.  
 Preparación equivalente. 

 
Experiencia 
 

 No menos de dos años de experiencia específica. 
 
Capacitación deseable 
 

 Recreación dirigida 
 Servicio al cliente relaciones humanas  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
 Ley General de Control Interno. 
 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública 
 Administración deportiva. 
 Mejoramiento de la calidad. 

 
INSTRUCTOR GIMNASIO 

 
CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-A 
 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 
 



 Ejecutar diferentes programas recreativos y de movimiento humano (cotidianos y eventuales,) 
direccionados a todos los usuarios del gimnasio.    
 

 Planeamientos, seguimiento, evaluación y ajustes de los diferentes planes de ejercicios de todos 
los usuarios del gimnasio.    
 

 Coadyuvar en las actividades eventuales de recreación comunitaria, actividades de efemérides 
específicas del programa de recreación y movimiento humano.    
 

 Sustituir al Instructor Recreativo en sus ausencias. 
 

 Coordinar con el Encargado del Programa de Recreación las diversas acciones de divulgación, 
mercadeo y relaciones públicas del proceso de recreación a su cargo. 
 

 Desarrollar las correspondientes herramientas de planificación seguimiento y evaluación de los 
procesos y subprocesos a su cargo. 
 

 Brindar informes mensuales de sus actividades al Encargado de Recreación. 
 

 Ejecutar otras tareas según los requerimientos institucionales. 
 

Requisitos y otras exigencias 
 
Estudios 
 

 Tercer año universitario aprobado en Ciencias del Movimiento Humano. 
 Preparación equivalente. 

 
Experiencia 
 

 No menos de dos años de experiencia específica. 
 
Capacitación deseable 
 

 Recreación dirigida 
 Servicio al cliente relaciones humanas  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
 Ley General de Control Interno. 
 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 
 Administración deportiva 
 Mejoramiento de la calidad 

 
ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

 
CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-A 



 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 

 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

 
 Ofrecer el soporte de registro y control de personal (confección mantenimiento y custodia de 

expedientes de personal, verificación de requisitos, confección de acciones de personal, ajustes 
de pluses salariales, control de asistencia de personal, reportes de incapacidad y accidentes del 
trabajo, entre otros), con el acompañamiento del Proceso de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Belén. 
 

 Confeccionar y calcular las planillas de salarios. 
 

 Cumplir con las exigencias básicas de reclutamiento y selección de personal, capacitación y 
evaluación del desempeño, con el acompañamiento del Proceso de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Belén. 
 

 Coordinar con el Proceso de Salud Ocupacional de la Municipalidad de Belén, las acciones de 
prevención y control de riesgos del trabajo en el Comité; conformar el correspondiente programa 
de trabajo, así como ejecutar y velar por su correcta ejecución, con el acompañamiento del 
Encargado de Salud Ocupacional de la Municipalidad de Belén.    

 
SECRETARÍA 

 
 Asistir a las sesiones de la Junta y levantar las actas respectivas. 

 
 Reproducir y custodiar toda la documentación producida y acordada por la Junta. 

 
 Transcribir, comunicar y/o notificar los acuerdos de la Junta. 

 
 Controlar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva. 

 
 Aperturar y cerrar los libros de actas de Junta Directiva. 

 
 Brindar la asistencia administrativa requerida por las distintas comisiones permanentes y 

especiales, creadas por la Junta Directiva.  
 

 Atender al Público. 
 

 Recepcionar, distribuir y controlar la correspondencia recibida y tramitar el Comité. 
 
 Brindar citas médicas a los usuarios del Programa de Medicina del Deporte. 

 
PROMOCION 

 



 Participar en la creación y estimulación de apropiados espacios de opinión, con el fin de 
desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos 
de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder 
desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde 
vamos en materia de deporte competitivo y recreativo. 
 

 Gestionar con entidades públicas y privadas alianzas y convenios para fortalecer diferentes 
programas del Comité. 
 

 Promocionar en empresas privadas, asociaciones y ciudadanía, aportes financieros y/o logísticos 
de apoyo a diferentes programas deportivos y recreativos. 
 

 Participar en el mercadeo del Comité con el fin de fortalecer la imagen institucional. 
 

 Brindar capacitación a las asociaciones deportivas en temas relacionados con su gestión básica 
(como llevar libros de actas y tramitología administrativa)  

 
TESORERÍA 

 
 Controlar la adecuada ejecución de los diferentes presupuestos, mediante la generación de las 

reservas, su posterior descargo y actualización de contenido en las diferentes partidas. 
 

 Ejercer la administración y control del fondo fijo de caja chica del Comité. 
 

 Efectuar puntualmente los pagos resultantes de las diferentes obligaciones institucionales, 
verificando que los mismos se realicen de acuerdo con las políticas y normativa dictada para tales 
efectos. 

 
 Realizar los cierres mensuales y trimestrales sobre saldos existentes en las diferentes cuentas, 

para efectos internos del Comité y de la Contraloría General de la República, los cuales deben 
resultar concordantes con los cierres que realiza el subproceso contable. 
 

 Recibir, custodiar, devolver o trasladar para su ejecución, las garantías de participación o 
cumplimiento de las empresas, previo visto bueno del Administrador General.   
 

 Realizar mensualmente las gestiones correspondientes a la entrega de becas deportivas.   
 

 Analizar y verificar que el flujo de efectivo municipal existente en cuenta corriente o en 
certificados, se ajuste al movimiento de los diferentes compromisos y obligaciones adquiridos. 
 

 Efectuar los diferentes pagos.   
 

 Velar por el ingreso de fondos realizados por la Municipalidad, captaciones por alquileres de 
instituciones deportivas, donaciones y otros.  

 



Requisitos y otras exigencias 
 
Estudios 
 
 Tercer año aprobado de una carrera universitaria en el campo de la Administración de Empresas. 
 Preparación equivalente. 

 
Experiencia 
 

 No menos de dos años de experiencia específica. 
 No menos de seis meses de experiencia en supervisión de personal. 

 
Capacitación deseable 
 

 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
 Ley General de Control Interno. 
 Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos.  
 Código Municipal. 
 Relaciones públicas 
 Administración estratégica.   
 Administración deportiva. 

 
ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO 

 
CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA: Técnico Municipal 2-A 

 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 

 
CONTABILIDAD 

 
 Ejecutar el registro contable de las diferentes operaciones financieras del Comité (ingresos y 

egresos, conciliaciones bancarias, notas de débito y crédito, planillas, cuentas por pagar, cuentas 
por cobrar, registros de requisiciones, registro de litigios, entre otros) formulando los respectivos 
balances de situación, estados financieros y las notas correspondientes. 

 Registrar y controlar los activos institucionales de acuerdo con la norma NICSP 17 que obliga a 
registrar propiedad, planta y equipo. 

 Analizar cuentas contables de catálogo con el fin de realizar las diferentes distribuciones 
contables. 

 Confeccionar la totalidad de la emisión de cheques y transferencias, producto del pago de las 
diferentes obligaciones. 

 Controlar y verificar el pago respectivo de la totalidad de pólizas que posee el Comité (equipo de 
resguardo, de bombeo, electrónico, contra incendios, riesgos del trabajo, entre otros). 

 Controlar y verificar contablemente el registro de inversiones que realiza el Comité a nivel de 
bancos (certificados de depósito a plazo). 



 Emitir las diferentes certificaciones contables a contribuyentes, producto del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

 Preparar los diferentes estados financieros (mensuales y anuales). 
 Presentar y tramitar las declaraciones de renta al Ministerio de Hacienda. 
 Elaborar los diferentes informes requeridos por la Contabilidad Nacional, la Contraloría General 

de la República y, la Municipalidad de Belén. 
 Brindar capacitación a las asociaciones deportivas en temas básicos técnicos y legales de control 

de ingresos y gastos (nociones básicas de controles de ingresos y gastos, documentación de 
respaldo). 

 Ejecutar otras labores según los requerimientos institucionales. 
 

BIENES Y SERVICIOS 
 

 Planear, organizar, programar, coordinar y ejecutar el sistema general de adquisición, 
almacenamiento, custodia y distribución de los bienes y servicios requeridos, mediante compras 
directas, licitaciones restringidas, por registro y públicas. 

 Utilizar la plataforma SICOP para los diferentes efectos de adquisición de bienes y servicios.   
 

 Preparar los carteles de licitación, recibir ofertas, analizarlas en función de calidad, precio, plazo 
de entrega, prestigio y solvencia de los proveedores, considerando y justificando cada oferta y 
presentando el análisis y recomendación a los niveles decisorios. 

 Mantener registros estadísticos confiables y actualizados sobre las operaciones y trámites 
atinentes a la contratación administrativa, suministro de bienes y servicios y otros aspectos 
conexos, con el fin de facilitar la toma de decisiones. 

 Efectuar los trámites de exoneración, importación y desalmacenaje de los materiales y equipos 
importados, de conformidad con la legislación vigente.   

 Realizar los trámites de inscripción y pólizas respectivas, de los diferentes equipos propiedad del 
Comité. 

 Velar por la administración eficiente del uso dado a los diferentes materiales y equipos existentes. 
 Registrar, controlar y mantener actualizados los registros del mobiliario y equipo existente en el 

Comité. Concretar las diferentes actividades de base en materia de registro y control de personal, 
así como las demás áreas de trabajo de este proceso, con el acompañamiento del Proceso de 
Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén. 

 
Requisitos y otras exigencias 
Estudios 

 Bachiller en Educación Media y Técnico Medio en Contabilidad 
Requisito legal 

 Incorporado al Colegio de Contadores Privados de Costa Rica 
Experiencia 

 No menos de dos años de experiencia específica en el desempeño del cargo. 
Capacitación deseable 
 

 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General.  
 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 



 Ley General de Control Interno. 
 Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos.  
 Código Municipal. 
 Relaciones públicas 
 Administración estratégica.   
 Administración deportiva. 

 
OPERARIO DE MANTENIMIENTO 

 
CLASE DE PUESTO DE REFERENCIA:  Operario Municipal 1-B 

 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL 

 
 Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo requerido por las instalaciones deportivas y 

recreativas del cantón bajo administración del Comité. 
 Mantener en apropiadas condiciones de aseo la totalidad de infraestructura del Polideportivo. 
 Brindar mantenimiento de las distintas zonas verdes de las edificaciones deportivas y recreativas 

administradas por el Comité. 
 Participar en la definición del cronograma semanal de las actividades a desarrollar.   
 Participar en la definición y ajuste de los métodos de trabajo que deben seguirse. 
 Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y 

exigencias del cargo desempeñado. 
 Ejecutar otras tareas según los requerimientos institucionales.      

 
Requisitos y otras exigencias 
Estudios 

 Segundo ciclo aprobado de la Enseñanza General Básica. 
 Preparación equivalente. 

Experiencia 
 No menos de un año de experiencia en labores propias del cargo. 

Capacitación deseable  
 Servicio al cliente 
 Primeros auxilios 
 Salud ocupacional 
 Ética en el servicio público. 

 
 

ORGANIGRAMA DE FUNCIONES 
 



 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS 



HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SRA, ROCIO 
MORA RODRIGUEZ VOCAL 3.; SE ACUERDA: Primero: Aprobar la propuesta presentada como 
Manual de Organización y Manual de Cargos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
Segundo: Enviar una nota de agradecimiento y felicitación al señor Víctor Sánchez Barrantes, 
Coordinador del Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén. Tercero: Copiar 
al señor Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes este acuerdo. Cuarto: Enviar al Concejo 
Municipal de Belén para su aprobación. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que lo leyó y consulto, nota que no hay ningún 
cambio a nivel de presupuesto, ni de puesto, propone que se apruebe. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que no lo ha leído y quiere compararlo con el 
anterior Manual, lo leyó y lo ve bien completo, pero quiere compararlo revisarlo, que cada uno lo 
estudie, de hecho, esto fue solicitado por el Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ha habido informes de Auditoria donde 
dice que hay deficiencias administrativas. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, consulta a donde está el otro Manual cuando se había 
aprobado, para leerlo. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodriguez:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Junta 
Directiva del Comité de Deportes una copia del Manual de Organización y Manual de Cargos del 
Comité de Deportes vigente hoy en día. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado Arce, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL VICE ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-180-2018 del Vicealcalde Francisco Zumbado.  
Trasladamos el oficio DTO-107-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, 
por medio del cual se refiere al trámite 2217-2018 suscrito por los vecinos de la Urbanización La 
Amistad.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°36-2018, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DTO-107-2018 
Hemos recibido el oficio número UO-063-2018, suscrito por el ingeniero Óscar Hernández Ramírez, 
Coordinador, Unidad de Obras, por cuyo intermedio remite respuesta al memorando AMB-MA-064-
2018, el cual se refiere al trámite 2217-2018 suscrito por los vecinos de Urbanización La Amistad en 



relación con la problemática de aguas servidas en dicha urbanización.  Al respecto, le enviamos copia 
del oficio mencionado para su información y le solicitamos que se proceda a remitir la respuesta 
brindada por el ingeniero Óscar Hernández ante el Concejo Municipal para dar cumplimiento con lo 
acordado. 
 
UO-063-2018 
En respuesta al memorando DTO-096-2018 de la Dirección Técnica Operativa, derivado del 
memorando AMB-MA-064-2018, mismo que responde al acuerdo de Concejo Municipal de Sesión 
Ordinaria N°36-2018 y correspondiente al trámite #2217-2018, suscrito por parte de vecinos de La 
Amistad, se tiene lo siguiente: 
 
1. Los sistemas de drenaje pluvial de las vías y en especial de urbanizaciones, normalmente se 

componen por secciones con cordón y caño que recogen las aguas superficiales de las vías y los 
techos de las viviendas producto de las lluvias, para posteriormente aguas abajo y a una longitud 
que depende de la pendiente, se capten dichas aguas mediante tomas o tragantes y sean 
canalizadas bien sea mediante tubería longitudinal o bien un corte de aguas a un cuerpo receptor 
de dominio público y cauce permanente (quebrada o río), como acontece precisamente en el 
lugar en cuestión.  

 
2. La presente situación se da de forma similar en algunos lugares del cantón como Villa Benny, 

Villas Margot y otros (con la diferencia que no se tiene el río de forma cercana) por lo que luego 
de cierta longitud, en estos casos se debe iniciar con secciones de tubería pluvial por un tema de 
cantidad de caudal, que se hace mayor a la capacidad que puede transportar un caño 
convencional.  

 
3. Otros casos aún más similares al planteado se pueden encontrar en Residencial Belén y Cristo 

Rey, al identificar el agravante que las aguas dispuestas hacia los caños consisten en aguas 
clasificadas como servidas, jabonosas o domiciliares, las cuales su vertido hacia los sistemas 
pluviales se encuentra prohibido en la Ley General de Salud Pública, en su artículo 292, Capítulo 
III como sigue:  “Queda prohibido en todo caso la descarga de las aguas negras, de las aguas 
servidas y de residuos industriales al alcantarillado pluvial. El Ministerio queda facultado para 
restringir, regular, o prohibir la eliminación de productos sintéticos no biodegradables a través de 
los sistemas de recolección de excretas, aguas negras y servidas” (el subrayado no es del 
original)  

 
Como resultado del análisis del caso, se puede concluir que nos encontramos ante una problemática 
cuya causa no es carencia de infraestructura pública para canalización pluvial (la cual existe) sino, un 
problema sanitario originado por el vertido ilegal de aguas servidas a la vía pública las cuales, al 
carecer de un adecuado sistema de tratamiento, finalmente son dispuestas en los ríos, con la 
subsecuente contaminación que esto origina.  Por tanto, la solución a la causa del problema no recae 
en “esconder” el mismo mediante la construcción de un entubado no justificado técnicamente, sino ya 



sea en la aplicación de lo que la ley establece por parte del Ministerio de Salud, o bien el diseño y 
ejecución de un sistema de tratamiento de aguas residuales en el sector; con el objetivo de mejorar la 
salud pública y detener la contaminación de los ríos.  

 
Partiendo de lo anterior, este Proceso de Obras Públicas comunica que no se determina una solución 
a la causa de la problemática planteada en materia de infraestructura pluvial, incluso como puede 
determinarse en una de las fotografías que se incluyen en el presente informe, en donde se puede 
apreciar la diferencia de estado de los caños de un costado con el otro en la misma calle, en donde 
sin encontrarse lloviendo, los vecinos depositan las aguas de sus actividades diarias en estos.  En 
todo caso, al determinarse que esta problemática se identifica incluso en varios sectores del cantón 
como los mencionados con anterioridad, deberá definirse cuál será la prioridad de atención y los 
criterios de selección por considerar para la toma de decisiones.  En todo caso como es sabido, queda 
siempre la posibilidad que la Administración y demás autoridades municipales a pesar de lo indicado 
en este informe, tomen la decisión de proceder con la ejecución de un proyecto en el sector, para lo 
cual se deberán de emitir las directrices correspondientes, en donde este Proceso se haría cargo de 
planificar, presupuestar, ejecutar y fiscalizar algún tipo de obra en acatamiento de lo ordenado de 
forma superior a pesar que la solución adecuada y acorde en todo caso al definir una inversión, 
correspondería al tratamiento de aguas residuales que originan el problema.  
 
Se muestra imágenes alusivas al tema y la problemática encontrada:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vertido de aguas domiciliares prácticamente permanente, contraviniendo lo dispuesto en la Ley 
General de Salud 

 



 
 

A la derecha de la imagen se observa el sector sin vertido de aguas residuales, a la izquierda con 
vertido por parte de los vecinos, quienes originan el problema y no el Gobierno Local 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-181-2018 del Vicealcalde Francisco Zumbado.  
Trasladamos el oficio CTA-009-2018, suscrito por Jose Zumbado, coordinador de la Comisión Técnica 
Administrativa, por medio del cual se refiere al trámite 3222-2018 suscrito por Desarrollos Técnicos 
S.A.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°50-2018, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
CTA-009-2018 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión Ordinaria 
N°50-2018, artículo 34 del 28 de agosto que fue ratificado el 04 de setiembre de 2018 con relación al 
trámite N°3222 en el que se presenta por parte de Desarrollos Técnicos S.A. una serie de documentos 
para cumplir con el acuerdo anterior del Concejo Municipal de la sesión 21-2018, artículo 13 del 18 de 
abril de 2018 con respecto al análisis integral del y la ampliación de disponibilidad de agua potable 
para el Proyecto de Condominio Construido Horizontal Haciendas El Cafetal ,se remite el Informe de 
CTA-009-2018 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS REPRESENTANTES  
FIRMA 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz  
Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano 

Mora 
 



Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández 
Ramírez 

 

Unidad de Planificación Urbana Arq. Ligia Franco García  
Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila 

Fuentes 
 

Dirección Jurídica  Lic. Francisco Ugarte 
Soto. 

 

 
Ausente: Ing. Mayela Cespedes Mora 
 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable para CONDOMINIO HORIZONTAL HACIENDAS EL 
CAFETAL y los aspectos técnicos que fueron señalados con anterioridad mediante el Informe CTA-
009-2017 y CTA-005-2018. 
 
INFORME TÉCNICO.  Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre 
el caso en estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe Integral de la Comisión 
Técnica Administrativa para la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos 
urbanísticos a considerar en la finca 254522 con relación al Proyecto Urbanístico denominado 
CONDOMINIO HORIZONTAL HACIENDAS EL CAFETAL. 
 
I. ANTECEDENTES ESPECIFICOS 
1. La Municipalidad de Belén con anterioridad resolvió solicitud de disponibilidad de agua potable a 

solicitud de la Sociedad DESARROLLOS TECNICOS S.A., para 126 disponibilidades para uso 
residencial, para las fincas 4241006-000, 4158622-000 y 4180302-000 considerando el Informe 
AC-205-15 de fecha 8 de setiembre de 2015 de la Unidad de Acueductos que recomienda la 
aprobación de una dotación de 2.15 litros por segundo equivalente a 116.235 litros por día.  

 
2. Se firma compromiso de Intensiones por las partes el 06 de abril de 2017, mismo que contiene 

objeto, monto, responsabilidad y plazo de ejecución, de la carga Urbanística para garantizar la 
disponibilidad de agua y que consiste en suministro e instalación de un Sistema de Telemetría 
para los Subsistemas del Acueducto de la Ribera, no obstante, la disponibilidad de agua potable 
solicitada a la fecha no ha sido aprobada por el Concejo Municipal. 

 
3. Las fincas 4241006-000, 4158622-000 y 4180302-000 han sido reunidas generando la finca 

inscrita en el Folio Real 4254522-000, plano de catastro H-1956104-2017. 
 

4. Desarrollos Técnicos Sociedad Anónima presenta el trámite N°2543 de fecha 06 de junio de 2017, 
con una solicitud para 42 disponibilidades de agua potable, adicional a 126 disponibilidades ya 
presentadas y analizadas con anterioridad por la Municipalidad.  



 
5. A solicitud del Concejo Municipal, la Comisión Técnica administrativa por medio del Informe CTA-

005-2018 de fecha 5 de marzo de 2018, presenta un análisis integral del Proyecto CONDOMINIO 
HORIZONTAL HACIENDAS EL CAFETAL y en el que entre otros, se emiten para el desarrollador 
una serie de recomendaciones relacionadas con aspectos técnicos y de tramitología que deben 
ser considerados por el desarrollador, informe que fue revisado por Comisión de Obras y aprobado 
por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria No 18-2018, articulo 05 en fecha 20 de marzo y 
ratificada el 3 de abril de 2018. 

 
6. El Desarrollador por medio del trámite N°3222, presenta una serie de documentos en el que 

indica que es para cumplir con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión 21-2018, artículo 
13 del 18 de abril de 2018. 

 
II. REVISION DE DOCUMENTOS REMITIDOS POR EL DESARROLLADOR:  Desarrollos 
Técnicos Sociedad Anónima presenta a la Municipalidad el trámite N°3222 con los siguientes 
documentos: 
 
a) Presentación formal de tramite con documento de fecha 20 de agosto 2018. 
b) Personería jurídica de Desarrollos Técnicos S.A. 
c) Copia de cédula de Diana Trejos Carvajal  
d) Copia de acuerdo del Concejo Municipal Sesión Ordinaria N°18-2018, articulo 05. 
e) Memorando AC-120-2018 de fecha 10 de agosto de 2018 por parte de la Unidad de Acueductos 

que analiza y recomienda para el proyecto de interés se otorgue la disponibilidad de agua potable, 
para un condominio de 153 filiales con un caudal de 2.56 litros por segundo. 

f) Oficio DTO-OF-019-2018 de fecha 18 de julio de 2018 de la Dirección del Área Técnico-Operativa 
en el que se aporta el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas vigente 
del cantón de Belén. 

g) Memorando O-DP-057-2017 de autorización de descarga pluvial con fecha 30 de octubre de 2017 
y que entre otros indica que la descarga pluvial a través de la servidumbre pluvial deberá 
adecuarse a los términos que el marco y bloque de legalidad definan. 

h) Memorando O-DP-019-2017 de autorización preliminar de descarga pluvial con fecha 19 de abril 
de 2017. 

i) Memorando O-DP-044-2015 de autorización preliminar de descarga pluvial con fecha 16 de julio 
de 2015. 

j) Memorando O-008-2018 con fecha 13 de febrero de 2018 con autorización de accesos. (Ver 
anexo 1) 

k) Memorando O-002-2018 con fecha 18 de enero de 2018 con el visto bueno preliminar de accesos. 
(Ver anexo 2) 
 



l) Oficio DVT-DGIT-ED-2017-2453 de fecha 21 de junio 2017 del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con el análisis de Estudio de Impacto Vial con baja afectación del Proyecto sobre la 
vialidad de la zona. 

m) Oficio CN-ARS-BF-0473-18 de fecha 26 de abril 2018 del Ministerio de Salud con el visto bueno 
al sistema de tratamiento de aguas residuales. 

n) Oficio UGH-297-16 de fecha 26 de abril 2018 del Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA) que entre otros indica que la finca, plano de catastro H-637205-2000 según estudio 
hidrogeológico, según el mapa de Vulnerabilidad DRASTIC del cantón de Belén está en zona de 
Vulnerabilidad Media y que según la matriz de criterios de uso de suelo según la vulnerabilidad a 
la contaminación de acuíferos para la contaminación del recurso hídrico el desarrollo residencial 
con planta de tratamiento se puede permitir con densidades inferiores a 150 hab/ha o lotes de 
330 m2 y con un área de impermeabilización por hectárea que no sobrepase el 30%.  

o) Memorando O-019-2018 de fecha 30 de julio de 2018 y que entre otros indica que se identifica 
un retiro a la línea de construcción más cercana a la vía pública de 18.00 m desde el centro de la 
Calle (…). (Ver anexo 3) 

p) Lámina de diseño con detalles de ampliación de media calle y otros, asociada a la revisión según 
memorando O-008-2018 con fecha 13 de febrero de 2018 con autorización de accesos de la 
Unidad de Obras. 

 
III- ASPECTOS TECNICOS DE VITAL IMPORTANCIA QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR EL 

DESARROLLADOR:  El Banco IMPROSA en calidad de propietario y la Sociedad 
DESARROLLOS TECNICOS S.A. en calidad de desarrollador, deben considerar en la etapa de 
diseño y la etapa de trámite de permisos en el Sistema APC y posterior permiso de construcción 
en la Municipalidad de Belén los siguientes aspectos que ya fueron indicados con anterioridad y 
que constan en la aprobación del Concejo Municipal de la sesión ordinaria No 18-2018, articulo 5 
en fecha 20 de marzo y ratificada el 3 de abril de 2018 y que entre otros se citan: 

 
Vulnerabilidad Hidrogeológica (finca 254522).  De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el 
Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA - 2016), la finca 254522 se localiza en Zona de 
Media Vulnerabilidad por lo que se debe considerar los requisitos establecidos por la Matriz de 
Vulnerabilidad que aplique según normativa vigente. 
 



 
(Mapa de Restricciones y afectaciones) 

 
Proyección vial que afecta la finca 254522:  De acuerdo con la propuesta de vialidad del proyecto de 
actualización del Plan Regulador, la finca 254522 debe considerar el espacio destinado a proyección 
de calle pública que comunicaría el distrito San Antonio con el distrito de la Ribera por lo que es 
necesario solicitar alineamiento respectivo a fin de que el proyecto Condominio Horizontal Haciendas 
El Cafetal no obstaculice la nueva vía proyectada que es necesaria para mejorar la vialidad general 
en el cantón. 
 

 
 

Proyección vial 
 

Ampliación vial calle Arbolito:  Considere la Sociedad Desarrollos Técnicos S.A. para efectos de diseño 
y trámite del proyecto, la ampliación vial del derecho de vía de la Calle el Arbolito a 18 metros como 
mínimo, debido al alto tránsito del sector y al desarrollo actual y futuro de la zona y para que no 
presenten obstáculos en el derecho de vía. Esta ampliación vial debe considerarla el propietario en 
los planos constructivos que debe de presentar a la Unidad de Desarrollo Urbano con motivo del 
permiso de construcción correspondiente, y las obras de infraestructura frente al proyecto. 



 
Servidumbre para desfogue pluvial y sanitario:  Se debe considerar el permiso de los propietarios 
registrales de la servidumbre de paso o servidumbre de uso agrícola según corresponda y la posterior 
inscripción de una servidumbre de servicios sobre esta, a efectos del desfogue pluvial y desfogue 
sanitario para el Proyecto Condominio Horizontal Haciendas El Cafetal y que por pendiente desfogaría 
al Rio Burío.  Lo anterior según las indicaciones de los oficios de descarga pluvial de la Unidad de 
Obras y los requisitos establecidos por normativa vigente al constituirse un condominio y donde las 
aguas pluviales y sanitarias en general deben canalizarse por medio de un acceso de servidumbre de 
paso de propiedad privada. 

 
Sistema de Almacenamiento de Agua Potable:  La Sociedad Desarrollos Técnicos S.A debe diseñar e 
incorporar en planos constructivos un “Tanque de Captación de Agua Potable” que garantice el 
suministro de agua en forma permanente garantizando a los futuros administrados la continuidad del 
servicio en caso de problemas con el Sistema de almacenamiento municipal. 

 
CONCLUSIONES:  
1. La empresa Desarrollos Técnicos S.A. con respecto al Proyecto de Condominio Horizontal 

Haciendas El Cafetal ha actualizado las evaluaciones previas de los diferentes centros de trabajo 
que forman parte de los requisitos para una disponibilidad de agua potable, no obstante, no se 
presentó un plano actualizado del proyecto con la tabla de utilización proyectada para su 
valoración, situación que deberá ser revisada por la Unidad de Desarrollo Urbano, posteriormente 
en el trámite del Permiso respectivo . 

 
2. La Unidad de Acueductos mediante memorando AC-120-18 de fecha 10 de agosto de 2018 entre 

otros reitera que en el sector donde se reitera que en el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 150 mm (6”), en las condiciones actuales el 
agua proviene del sistema de la Ribera Alta con una producción de 37 l/seg y que el caudal máximo 
horario es de 2.56 l/seg. Igualmente, entre otros, indica que no se afecta el entorno, ni el consumo 
actual del servicio y se recomienda se le brinde disponibilidad de agua potable al Proyecto de 
Condominio Horizontal Haciendas El Cafetal con el caudal indicado pero que se debe colocar una 
válvula y un macromedidor a la entrada del proyecto, por parte de la Municipalidad de Belén. 

 
3. Con respecto a la vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas y considerando la 

normativa vigente, el desarrollador debe tomar en cuenta que a la fecha la finca 254522 se 
encuentra localizada en zona de vulnerabilidad media a efectos del diseño del proyecto y posterior 
tramite de planos constructivos y licencia de construcción.  

 
4. El Proyecto Residencial a construir en la finca 254522 debe considerar el espacio destinado a 

proyección de calle pública que comunicaría el distrito San Antonio con el distrito de la Ribera y 



que ha sido incluido en la propuesta de actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén, 
situación a verificar por parte de la Unidad de Desarrollo Urbano en el trámite del permiso 
respectivo y que por ser este un proyecto de condominio, el mismo debe ser revisado y aprobado 
por el Concejo Municipal. 

 
5. Qué de conformidad con la Constitución Política, Ley Orgánica del Ambiente y demás legislación 

ambiental vigente, la Municipalidad tiene la obligación de exigir el cumplimiento de las regulaciones 
ambientales en su territorio. 
 

RECOMENDACIONES:  
 
1. Dispensar de trámite ante la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales del presente informe 

ya que el tema de interés ha sido ampliamente discutido con anterioridad. y considerando el 
memorando AC-120-2018 de fecha 10 de agosto de 2018 por parte de la Unidad de Acueductos que 
analiza y recomienda para el proyecto de interés se otorgue la disponibilidad de agua potable, con 
un caudal de 2.56 litros por segundo. 

 
2-Que el Concejo Municipal apruebe la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Condominio 
Horizontal Construido Haciendas El Cafetal con un caudal máximo de 2.56 litros por segundo, previa 
formalización del cumplimiento de la carga urbanística por parte del interesado correspondiente a la 
adquisición e instalación del Sistema de Telemetría para el Acueducto Municipal o bien la presentación 
de una garantía de cumplimiento por la carga urbanística que no fue incorporada en el compromiso 
de intensiones ya firmado entre las partes y que no debe contener un plazo mayor de 4 meses para 
su cumplimiento. 

 
3-Que se mantengan las condiciones establecidas en el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Ordinaria 18-2018, articulo 5 de fecha 20 de marzo, ratificada el 03 de abril de 2018, en cuanto a los 
lineamientos y requisitos que debe considerar el desarrollador para el diseño del proyecto y trámite 
posterior de planos constructivos y permisos de construcción y en el que se debe tomar en cuenta 
entre otros, las obras establecidas en infraestructura pública y mejoras del sector, con relación a la 
ampliación de la Calle Arbolito con un derecho de vía de 18.00 metros y lo correspondiente a la 
proyección vial que comunica la Ribera con San Antonio, situación que deberá ser revisada por la 
Unidad de Desarrollo Urbano y que debe ser incluida en el informe técnico de la revisión del permiso 
de construcción para su posterior análisis por parte del Concejo Municipal para la aprobación o 
rechazo de la licencia de permiso de construcción correspondiente. 

 
4.-Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua 
potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte del propietario o desarrollador de 
la finca 254522, entre otros requerimientos: 

 



-Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo integral 
de estos. Esto al amparo y cumplimiento de lo dispuesto en Voto 4050-2005 y el voto 07-005894 de la 
Sala Constitucional. 

 
-Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento, disposición y manejo integral de las aguas 
residuales, así como lo necesario para una futura conexión a la red sanitaria. Todo en cumplimiento a 
los dispuesto por la Matriz de Criterios de Uso del Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de 
Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico. 

 
-Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos 
necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico que 
abastece a los diferentes usuarios e instalación de hidrantes en caso de ser necesario y así lo exija el 
Cuerpo de Bomberos en aplicación de la normativa vigente. 

 
-Las construcciones de las obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para 
la debida circulación de vehículos tomando en cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que 
implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, ampliaciones viales, 
radios de giro adecuados para el acceso al proyecto, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y 
continuidad de aceras en el sector aledaño al proyecto para el tránsito peatonal.  

 
5- El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública, 
entiéndase estas como SETENA, SENARA, SINAC, Dirección de Aguas, MINSA, entre otras. 
Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  

 
6- El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de 
Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para garantizar 
un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales y minimizar el posible impacto al 
ambiente. 

 
7- El Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque de almacenamiento de agua potable en 
el área del Proyecto.  
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, menciona que la Comisión Técnica solicita que se dispense de 
Comisión y justifican porque razón. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, sugiere que no conoce el Informe, ni que recomiendan y 
lo enviara a la Comision. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 



ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-182-2018 del Vicealcalde Francisco Zumbado.  
Trasladamos el oficio AS-097-2018, suscrito por Mayela Céspedes, coordinadora de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario, por medio del cual da respuesta a los acuerdos relacionados con la planta de 
tratamiento de La Amistad.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°47-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
AS-097-2018 
Le adjunto el Informe Técnico AS 013-2018 MCM que da respuesta a los siguientes acuerdos y 
trámites:  
 Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 47-2018, celebrada el 14 agosto 2018 y ratificada el 21 de 

agosto del mismo año. 
 Además Acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 29-2017 celebrada el dieciséis de mayo del 2017 

y ratificada el veintitrés de mayo del 2017, en la que se acuerda por unanimidad: solicitar al 
Alcalde Municipal y a la Unidad del Alcantarillado Sanitario, responder cada una de las consultas 
planteadas por un grupo de vecinos del Barrio La Amistad en el trámite 2062-2017 y remitir copia 
a este concejo Municipal de la respuesta brindada. 

 El 10 de agosto de 2018 se recibe copia de oficio AMB-M-368-2018 dirigido a Lic. Marita Arguedas 
Carvajal, con asunto remisión de Trámite N°3006-2018 para su debida atención. 

 Informe Técnico AS 013-2017 MCM denominado como trámite 2062 PTAR La Amistad, del 10 de 
Julio del 2017 se había emitido criterio técnico al respecto  

 
Todo lo anterior hace referencia a los documentos que hasta la fecha se han emitido respecto a la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Barrio La Amistad. 
 
AS 013-2018 MCM 

Informe Técnico  
AS 013-2018 MCM Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Barrio La Amistad 
 

Fecha: 3 Octubre 2018 
 
Elaboró: MSc. Mayela Céspedes Mora 
 
A.- Introducción:  El presente Informe Técnico se considera:  
 Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 47-2018 celebrada el 14 agosto 2018 y ratificada el 21 de 

agosto del mismo año. 
 Además Acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 29-2017 celebrada el dieciséis de mayo del 2017 

y ratificada el veintitrés de mayo del 2017, en la que se acuerda por unanimidad: solicitar al 
Alcalde Municipal y a la Unidad del Alcantarillado Sanitario, responder cada una de las consultas 
planteadas por un grupo de vecinos del Barrio La Amistad en el trámite 2062-2017 y remitir copia 
a este concejo Municipal de la respuesta brindada. 



 El 10 de agosto de 2018 se recibe copia de oficio AMB-M-368-2018 dirigido a Lic. Marita Arguedas 
Carvajal, con asunto remisión de Trámite N° 3006-2018 para su debida atención. 

 Ya en Informe Técnico AS 013-2017 MCM denominado como trámite 2062 PTAR La Amistad, del 
10 de Julio del 2017 se había emitido criterio técnico al respecto  

 
B.- Descripción del lugar:  A continuación se describe el lugar llamado Barrio La Amistad desde el 
punto de vista de la Ingeniería Sanitaria para luego dar respuesta a cada uno de los enunciados 
planteados por los vecinos que son los que día a día viven en el sitio y sufren las consecuencias de 
un ambiente deteriorado.  Se aclara enfáticamente que la visita realizada al lugar, fue solo de 
valoración. Por lo tanto no existe todavía proyecto específico para la recolección, tratamiento y 
disposición de las aguas residuales del Barrio La Amistad a no ser a lo indicado en el Plan Maestro 
del Alcantarillado Sanitario, con un horizonte al año 2040.  El Barrio La Amistad localizado al suroeste 
del Cantón de Belén, cuenta con graves problemas de recolección, tratamiento y disposición de las 
aguas residuales.  
Las casas utilizan tanques sépticos que dan tratamiento a estas aguas.  
 En algunas de estas casas los tanques sépticos presentan graves defectos constructivos o de 

malas prácticas de los habitantes. 
 Las dimensiones de los tanques sépticos son muy pequeños por lo que los tiempos de retención 

en el tanque son muy cortos, lo que provoca que muchos de las partículas no sedimenten dentro 
del tanque sino que salga a los drenajes. 

 Lo anterior provoca obstrucciones en los drenajes. 
 Hay desbordamientos constantes que corren por aceras y cunetas. 
 Las longitudes de drenaje son muy cortas y debido a las necesidades de espacio estas áreas han 

sido cubiertas con planches y losas parta ampliar espacio dentro de las viviendas provocando 
que los drenajes no funcionen adecuadamente. 

 Los suelos son pedregosos por lo que no hay infiltración eficiente del agua en el suelo, esto 
provoca que las aguas residuales busquen su salida hacia lo interno de las viviendas se observa 
filtración en dormitorios y cuartos de estar como la cocina. 

 La población por unidad habitacional ha crecido y en algunos casos se han construido un segundo 
y tercer piso aumentando el caudal de aguas residuales producido. 

 Frecuentemente se detectan malos olores. 
 Existe proliferación de insectos y animales transmisores de enfermedades infecto –contagiosas 

como los mosquitos, cucarachas y las ratas. 
Todo esto provocó que la Alcaldía Municipal en compañía de la Coordinadora de la Unidad del 
Alcantarillado Sanitario, preocupados por el malestar de otro grupo de vecinos, se dirigiera al sitio en 
busca de valorar una solución, pues el problema trasciende el campo de lo estético, el problema es 
de Salud Pública y el Ambiente de todos. No solo de uno cuantos. 
 
C.- Respuesta a algunos de los Enunciados formulados por los vecinos:  Seguidamente se dará 
respuesta a los enunciados planteados por los vecinos en diferentes reuniones para presente trámite 
y que son objeto del presente Informe técnico. 
 



1.- Solicitamos los permisos de operación y construcción que debió gestionar la Municipalidad ante el 
Ministerio de Salud.  Por supuesto que estos permisos no existen todavía, porque la visita que se 
realizó fue para valorar la posibilidad de construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, no se cuenta todavía con ningún documento técnico que deba ser presentado ante ningún 
Ministerio. 
 
2.- Malos olores: Este enunciado parte de antemano de la premisa de que se generan malos olores. 
Malestar que de todas formas, ya se tienen con el uso de los tanques sépticos.  Una planta de 
tratamiento en buena operación y con el mantenimiento adecuado, no tiene por qué emitir malos 
olores.    
 
3.- Ruido: igual que el enunciado anterior se parte de una premisa equivocada ya que Una planta de 
tratamiento en buena operación y con el mantenimiento adecuado no tiene por qué, provocar ruido. 
 
4.- Visiblemente se dará mal aspecto a la comunidad: Si algo ha querido la Unidad del Alcantarillado 
Sanitario es hacer de estos lugares un espacio que este en armonía con la Naturaleza como lo 
demuestran las otras Plantas de Tratamiento que son administradas por la Municipalidad en el cantón 
de Belén. Donde en lugar de parecer sitios desagradables parecen campos de relajación y recreación 
donde se devuelve el agua a los ríos de forma adecuada. 
 
5.- Cercanía se la Planta de Tratamiento con las casas de habitantes de la Comunidad:  Parte de las 
condiciones que se valoran a la hora de escoger un terreno para la construcción de una Planta de 
Tratamiento son los retiros a las viviendas más cercanas. En caso de Plantas aeróbicas el retiro es de 
10m. En caso de Plantas anaeróbicas el retiro es de 20m. Esto según disposiciones del Ministerio de 
Salud.  Por supuesto que todo proyecto sanitario que se formula por parte de la Unidad del 
Alcantarillado Sanitario, toma en consideración esta disposición. Se debe recordar que el día de la 
visita fue un paso anterior de valoración, esto no quiere decir que ya estaba concretado el proyecto de 
construcción de Planta de Tratamiento. 
 
6.- Costos por cuota de mantenimiento, en este sentido cuestionamos: a.- Por qué si un vecino tiene 
un tanque séptico en buen funcionamiento debe modificar su casa y su sistema de tratamiento para 
participar del proyecto sin poder el vecino elegir?.  La respuesta de más importancia es que esta 
disposiciones el Artículo 288 Capítulo III de las obligaciones y restricciones para evacuación sanitaria 
de excretas y aguas servidas y negras de la Ley General de Salud que textualmente indica: 
“Articulo 288- Todo propietario queda obligado a conectar al sistema de eliminación de excretas de 
aguas negras y servidas de su propiedad al alcantarillado sanitario en los lugares en que este estuviera 
en funcionamiento, salvo en los casos de excepción que los reglamentos pertinentes reconozcan como 
procedentes.” 
Los costos que después la Municipalidad cobra mediante tarifa, son insignificantes respecto al costo 
de proyectos de alcantarillado sanitario y Planta de Tratamiento. Estos costos son inferiores a lo que 
muchos de ustedes pagan por la limpieza constante de los tanques sépticos. 
 
7.- Los costos de remodelación. Cada vecino deberá asumir costos por materiales, mano de obra y 
otros para poder conectarse al alcantarillado sanitario y a la Planta de Tratamiento. En este enunciado 
hay algunos conceptos que son falsos. Uno de los cuales que cada caso no se conectan directamente 



a la Planta, sino a la caja sifón que se construye en la zona verde de la acera. Tanto la caja sifón, 
como el alcantarillado sanitario y la Planta de Tratamiento son obras que ejecuta la Municipalidad. El 
costo de todas éstas obras será la inversión que la Municipalidad hace, que luego poco a poco 
recupera con una Tarifa que se cobra por mes en cada propiedad. 
 
8.- Información: En días pasados se presentó el Alcalde señor Horacio Alvarado y la Ingeniera Mayela 
Céspedes a la comunidad para explicar el proyecto, sin embargo aconteció lo siguiente: 
a.- Muchos vecinos no asistieron porque no se informó previamente de la visita o simplemente no 
estábamos informados debidamente y es un tema que nos afecta a todos. 
b.- La visita duró 20 minutos aproximadamente, no se explicó a detalle el proyecto, no hubieron 
documentos, maquetas, videos u otro material de apoyo que pudiera esclarecer o explicar 
detalladamente la magnitud del proyecto a quienes afectaría de las 82 familias que viven en la 
comunidad. 
El problema de comunicación debe ser tratado con el grupo organizado que logro llevar al señor 
Alcalde con la agenda tan ocupada que tiene y a la encargada del Alcantarillado sanitario hasta el 
lugar. No se puede hablar de que el problema afecta a todos si lo que se esta hablando es de llevar 
bienestar ante la recolección y tratamiento del problema que son las aguas residuales, que pululan en 
cualquier rincón de Barrio La Amistad. Este si que es el verdadero problema. Como se indicó 
anteriormente todavía no hay proyecto concreto del que hablar. Lo que se realizó el día de la visita 
fue: a.- Atender la invitación de un grupo de vecinos b.- Realizar  una valoración del sitio y de los 
espacios disponibles c.- Invitar a los vecinos a conocer otros proyectos que tiene la Municipalidad y 
así demostrar que el tratamiento de las aguas residuales se puede llevar a cabo sin malos olores, sin 
ruido, sin mal aspecto hacia la comunidad y con esmero donde se demuestre que el agua se devuelve 
al ambiente en forma apropiada. Esto si es lo que logramos hacer nosotros en nuestras Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales. Esto es lo que deseáramos hacer para toda la población que 
convive con este problema.  
 
9.- El año anterior, la Municipalidad realizó un estudio de los mantos acuíferos en el cantón de Belén, 
el cual arrojó que en el parque ubicado en la Urbanización La Amistad no es apto para la construcción 
de estructuras que ocuparan la elaboración de tanque séptico o drenaje, ya que esto produciría la 
contaminación de dichos mantos acuíferos.  Esta entre otras cosas fueron parte de la valoración que 
se llevó a cabo después de la  visita para lo cual se escribe el Informe Técnico N° AS 008-2017 MCM 
Terreno PTAR La Amistad del 17 de abril del año 2017. De este último documento se extraen las 
siguientes conclusiones y recomendaciones. 
 
10.- Solicitud de comisión de Obras de Inspeccionar algunos de los tanques sépticos con problemas 
constructivos. Se procedió a realizar inspección a algunos de los tanques sépticos con problemas 
sanitarios de funcionamiento. Al respecto se debe pensar que los tanques sépticos de esta 
urbanización fueron diseñados y construidos para viviendas unifamiliares de máximo cinco personas. 
La población ha crecido y algunas personas han ampliado sus viviendas aumentando el número de 
personas que contribuyen con el caudal de aguas residuales en cada tanque séptico. Esto ha hecho 
que estos tanques colapsen y dejen de funcionar en forma efectiva. Aunado a esto las longitudes de 
drenaje no fueron ampliadas por lo que se propicia el desbordamiento de las aguas que buscan la 
salida de alguna forma infectando paredes y pisos de la vivienda por lo que el sistema colapsa. 
 



D.- Conclusiones y Recomendaciones del Presente Informe Técnico:  Las siguientes conclusiones y 
recomendaciones dan respuesta a Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 47-2018. Además otras 
conclusiones fueron tomadas en parte del Informe Técnico AS 008 -2017 MCM y tienen validez para 
el presente informe. Por otra parte se toma en consideración los enunciados formulados por los 
vecinos. Así se considera todo lo que ha pasado en el tiempo, al respecto. 
 
 Efectivamente estamos ante un problema que debe ser resuelto a corto plazo con el fin de evitar 

el malestar que provocan las aguas residuales en la salud pública y la contaminación ambiental.  
 Para esto se requiere mayor inversión en los proyectos de la Dirección de Servicios Públicos y la 

Unidad de Ingeniería Sanitaria, que den solución al problema.  
 Se debe recordar que actualmente se tiene un comportamiento deficitario de lo invertido en 

plantas de tratamiento y lo recaudado mediante tarifa. 
 Se debe recordar que existe un Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario que fue aprobado por el 

Concejo Municipal y la Alcaldía, que divide al cantón en tres cuencas y el proyecto de recolección, 
tratamiento y disposición de las aguas residuales del Barrio La Amistad pertenece a la Cuenca 
C. 

 La solución no es construir una pequeña planta de tratamiento cada vez que se requiera, sino 
más bien comprar un terreno y construir una planta para toda la cuenca. En esto debemos 
enfocarnos. 

 Construir un sin numero de pequeñas plantas traerá un costo de inversión mucho mayor para la 
Municipalidad y para los usuarios a los que se aplicará lo dispuesto en estudio tarifario. 

 En el caso de La Amistad No se cuenta con espacio suficiente para la construcción de la planta 
y dejar los retiros exigidos por el Ministerio de Salud para una planta de Tratamiento de Procesos 
Anaeróbicos. 

 Las condiciones del Terreno son inapropiadas se requeriría bombeo para descargar el agua 
tratada a río. 

 No se cuenta con recursos suficientes para la construcción de un proyecto de este tipo.  
 Debe pensarse que todos los procesos de contratación requieren tiempo para ejecutarlos, ya sea 

por compra directa o licitación pública o abreviada. 
 Se debe considerar que además del costo de la construcción es necesario considerar el costo de 

operación, mantenimiento y control de la planta.  
 Y costos de la energía eléctrica que se requiere ya que se estaría pensando en una Planta 

aeróbica. 
 Es recomendable continuar con la idea del Plan Maestro del Alcantarillado Sanitario que es la 

compra de un lote al costado Suroeste del cantón en terrenos de San Rafael del cantón de 
Alajuela, terreno único para la construcción de una planta de tratamiento de las aguas residuales 
de la Cuenca C que incluye la parte norte del distrito de La Ribera y el distrito de San Antonio de 
Belén. 

 El presente Informe Técnico nace de la valoración del sitio y de documentos existentes en la 
Municipalidad. Esto quiere decir que no es un proyecto concreto como se está pensando. No hay 
permisos constructivos, no hay planos, ni maquetas. Todavía no hay nada concreto. 



 
Por lo tanto:  Considerando todo lo anterior en el caso del presente informe, se afirma, con mucho 
respeto, que:  
 Técnicamente no es recomendable la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales en el terreno ubicado en la parte más baja del Asentamiento La Amistad. 
 Por el momento la Municipalidad podría ejecutar rutina de limpieza de tanques sépticos que 

disminuyan el problema. 
 Nos debemos enfocar en dar una solución integral basada en los estudios que ya se tienen como 

es el Plan Maestro del Alcantarillado Sanitario. Para esto se requiere mayores recursos y apoyo 
financiero. 

 
Las recomendaciones anteriores nacen de la experiencia de la suscrita en el campo de la Ingeniería 
Sanitaria. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, afirma que no sabe si la funcionaria Mayela Céspedes 
estará bien enfocada porque se han tocado varios temas al respecto, para mejorar la situación 
existente, una era tratar las aguas que están al aire libre, como dicen los vecinos son aguas servidas, 
no aguas negras, todos sabemos que la planta de tratamiento no va a llegar, no hemos tocado el punto 
para darle un alivio a la situación existente en La Amistad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que estuvo en la reunión con los vecinos, pero 
aguas servidas son aguas jabonosas y aguas negras, de hecho en la calle se ve como unos pelitos o 
líquenes verde - azulados, son aguas negras revueltas, la funcionaria Mayela Céspedes hace un 
análisis interesante sobre las aguas negras, externa la preocupación, sabemos que no vamos a coger 
un tubo y desviarlo al Rio, a todos nos preocupa, porque es una situación que tiene muchos años, 
debemos ver que podemos hacer, se puede plantear una planta de tratamiento sobre el suelo, en los 
terrenos que hay garajes y construcciones esta complicado sacar el agua para otro lado. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cuenta que por ejemplo la planta de Residencial sobre el 
nivel de terreno para arriba es un tanque.  Es la propuesta de la administración para solucionar las 
aguas negras en el Residencial, la propuesta de la administración no fue acogida, abria que ver si la 
propuesta se puede hacer por etapas, en las partes más críticas, eso se puede conversar con la 
funcionaria Mayela Céspedes y hacerle ver a los vecinos que es parte de la solución, las aguas 
servidas son aguas jabonosas y aguas negras, entendió que quieren canalizar las aguas al Rio, pero 
todos sabemos que la única agua que podemos canalizar al Rio son aguas pluviales, las aguas 
jabonosas (pilas, lavatorios, duchas), aguas negras actualmente esas aguas van al Rio, deberían de 
ir a un tanque séptico, sabemos que en esa zona hay problema de filtrado y espacio.  En el informe 
de la funcionaria Mayela Céspedes dice porque no se puede hacer, porque los suelos son arcillosos 
y rocosos y la capacidad de filtrado de la zona no se puede. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, razona que lo que dice la funcionaria Mayela Céspedes es basado 
en acuerdos anteriores, este documento le había llegado a algunos Regidores. 
 



El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, comunica que el señor Francisco Hernandez con una 
seguridad dice que tienen documentos del INA que no son aguas negras, de acuerdo con lo que 
observa, pareciera que son aguas negras, el día que fuimos a la propiedad de Testigos de Jehová, vio 
parece una planta de tratamiento, es como un tanque séptico grande con un drenaje, que posibilidades 
habrá de hacerlo, mientras tanto. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, describe que cuando estaba en el Concejo de Distrito se reunio 
con la Junta Directiva del barrio, dicen que hay gente que saca con bomba del tanque séptico al caño 
las aguas negras, los muchachos que vinieron no sabe si son de la Junta, pero hay un conflicto entre 
los vecinos y la Junta, la solución es la planta de tratamiento en el planche, que quede claro que la 
misma gente dice, usted va y pregunta y la mayoría dice que si, el problema existe y se debe solucionar 
con la planta de tratamiento, sino seguirá, porque ellos quieren tirar el agua al Rio, pero esa no es la 
solución, que quede claro que los mismos vecinos tienen bombas para tirar las aguas negras del 
tanque a los caños. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, siente que tal vez no han entendido que las aguas 
jabonosas, son parte de las aguas negras, quizás no tienen contaminantes fecales, entonces aguas 
de pilas, lavatorios pueden ir, pero esas aguas tampoco se permiten que vayan al cordon de caño y 
después al Rio. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, precisa que la funcionaria Mayela Céspedes dice que debemos dar 
una solución basada en el Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario, solicita para el Presupuesto del 
2020 que presenten una propuesta, para empezar una solución para los vecinos de La Amistad. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, indica que paso un domingo y la gente saca de los tanques 
sépticos con bomba esas aguas negras al cordón de caño, a vista y paciencia de todos, había como 
7 personas haciéndolo, es ilógico sabiendo que es prohibido por la salud de los vecinos, insisten en 
que tiene estudio del INA que no son aguas negras. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, estipula que el problema va a ir creciendo sino tenemos 
una solución definitiva lo mejor es un proyecto de una planta de tratamiento les guste o no, porque no 
es factible otro tipo de solución, aunque es mas cara, pero es la solución definitiva, se debe pedir a la 
funcionaria Mayela Céspedes un proyecto con presupuesto definitivo, para evitar la contaminación que 
tienen en el tema fecal. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, dice que canalizar las aguas de esa parte es botar 
construcciones, no sabe cómo se hará, la funcionaria Mayela Céspedes debería de hacer un análisis 
al sitio, analizar casa por casa y ver cual es la situación existente, para dar una solución integral a la 
situación, todos los días aparece una construcción nueva ahí, no ve como se pueden canalizar las 
aguas de todo ese sector, lo único que falta es un cuarto encima de la línea, es una problemática que 
se debe presentar una propuesta técnica de como recoger las aguas del sector y llevarlas a una planta 
de tratamiento, si estuviera ordenado no es tan complicado. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 



 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el oficio DJ-347-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5530/2018 de 26 de setiembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley 
para el Fortalecimiento de Programas de Vivienda y Obras Comunales”, expediente número 20.912.  
Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto señala que los centros de población urbanos es 
parte de una tendencia que se ha intensificado en las últimas décadas tanto en Costa Rica como a 
nivel mundial.  El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) reporta que en el 2011 el 72,8% 
de la población del país es urbana (Informe “X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011. 
Características Sociales y Demográficas”).  Este fenómeno genera una demanda de servicios de 
infraestructura pública esencial para asegurar la calidad de vida, tales como:  calles, aceras, áreas 
verdes y recreativas, electrificación, alumbrado público, acueductos, alcantarillados pluviales y 
sanitarios.  El Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) 
afirma que la infraestructura pública y la movilidad son fundamentales para que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.  Por otro lado, el espacio 
público, -entendido como los lugares de propiedad o uso públicos, accesibles por todos de forma 
gratuita y sin afán de lucro, incluyendo calles, espacios abiertos para la recreación o esparcimiento e 
instalaciones públicas- es el escenario para la vida y el encuentro en sociedad al permitir el desarrollo 
de una amplia gama de actividades que generan igualdad.  Además, este organismo plantea que 
calles y espacios públicos bien diseñados y mantenidos inciden positivamente en la reducción de la 
delincuencia y la violencia, gracias a que generan múltiples formas de actividad social, cultural y 
económica, así como actos formales e informales que contribuyen a generar confianza y seguridad 
mutua. 

 
De 1980 a 2000 los índices de delincuencia registrados en total en el mundo aumentaron en un 30% 
y se estima que alrededor del 15% de esos crímenes tienen un componente de diseño y gestión del 
espacio público.  (ONU Hábitat III).  Por todo lo anterior, la Nueva Agenda Urbana de Hábitat III 
pretende que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles, de modo que exista acceso universal y equitativo a la infraestructura física y social básica, 
a servicios básicos y espacios públicos (calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos 
marítimos, jardines y parques) que sean adecuados, seguros, asequibles, accesibles y sostenibles, 
haciendo especial énfasis en la población en condición de pobreza.  Esta Agenda fue suscrita por el 
país en octubre del 2016, constituyéndose en una extensión de la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible 2030.  La Agenda 2030 y sus objetivos definidos por los estados miembros de la ONU y 
adoptados por el país en setiembre del 2015, apuntan a combatir la pobreza en sus múltiples 
dimensiones.  En varios objetivos se operan los temas vinculados con la necesidad de dotar de 
infraestructura pública, servicios básicos y áreas recreativas para la población.  El objetivo 9 para 
“Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar 
la innovación” plantea como una de sus metas desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 
resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar humano.  Asimismo, lograr que las ciudades y los asentamientos 



humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, como metas al 2030.  Eso comprende el 
acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales. 
 
También, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la 
gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.  
La construcción y mejora de infraestructura urbana y servicios básicos representa una oportunidad 
para generar procesos de renovación urbana, como parte de una política de desarrollo urbano en la 
que se apliquen criterios técnicos y el ordenamiento territorial, que orienten el desarrollo 
sostenible.  Para ello, se requiere la colaboración entre el Gobierno nacional y las municipalidades.  
Las necesidades de infraestructura pública, cuya satisfacción le permitiría al Estado cumplir con las 
agendas internacionales y el artículo 50 de la Constitución Política (Derecho de toda persona a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado) son muy generalizadas y no exclusivas de los sectores 
más pobres del país.  Aunado a lo anterior, no existen recursos públicos específicos para atender el 
déficit y deterioro de toda la infraestructura pública, siendo las calles el único servicio para el cual se 
cuenta con recursos propios, que son utilizados generalmente solo para mantenimiento. 
 
Por mandato constitucional, corresponde a los gobiernos locales la administración de los intereses y 
servicios locales en su cantón.  Sin embargo, ha existido una limitada capacidad para asumir este 
mandato y garantizar la calidad de los servicios públicos, lo cual lleva a la necesidad de acudir al 
Gobierno nacional para encontrar solución, el cual no siempre cuenta con posibilidades administrativas 
y financieras ágiles para solventar esas necesidades.  Así, se requiere hacer una atención gradual y 
progresiva, con participación de los gobiernos locales, considerando su responsabilidad por la 
administración de los intereses y servicios locales en el cantón (artículo 169, CP), su autonomía 
(artículo170, CP) y el principio de corresponsabilidad aplicado al desarrollo de este tipo de 
infraestructura.  Deficiencias en materia de calidad y en disponibilidad de infraestructura pública se 
presentan en comunidades y asentamientos informales, que pueden encontrarse en un estado más 
crítico, lo cual se suma al hecho de la inseguridad jurídica de la propiedad y vivienda que con 
frecuencia ocupan esas familias.  Según el “X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011”, 
un 6,9% de la población total del país (295.444 personas) reside en asentamientos informales o 
precarios; de esta población un 7% no tiene acceso a agua potable, un 11,5% de las viviendas carecen 
de tanque séptico o sistema de alcantarillado y un 1% de las viviendas no tienen servicio sanitario en 
la vivienda; en cuanto a la satisfacción de las necesidades básicas, un 47,2% de la población residente 
de asentamientos informales tiene al menos una carencia, lo cual contrasta con el 25,9% 
correspondiente a población de asentamientos no informales. 
 
Teniendo en consideración las necesidades en infraestructura pública y equipamiento social del país, 
realidad que no garantiza un acceso en igualdad de condiciones y sin discriminación a las 
oportunidades que ofrecen las zonas urbanas a sus habitantes (empleo, educación, atención de la 
salud, recreación y espacios públicos, sistemas de transporte y movilidad), en un contexto político-
administrativo basado en la buena gobernanza urbana, se creó, mediante la Directriz 027-MS-MIVAH 
de 25 de marzo de 2008, el bono colectivo como un subsidio del Estado para la dotación y mejora de 
la infraestructura social.  El bono colectivo, también conocido como bono comunal, es un instrumento 
de política pública que permite construir las siguientes obras: redes y sistemas para la provisión de 
servicios básicos de saneamiento, energía y comunicación, equipamiento social, calles, zonas verdes 



y recreativas y equipamiento productivo. La utilización de este subsidio a escala cantonal ha 
significado encarar desafíos en materia de mejoramiento de barrios, renovación urbana y titulaciones, 
tendientes a un desarrollo urbano sostenible, en muchos casos de la mano con las municipalidades. 
 
A su vez, el bono comunal responde a tres políticas nacionales:  la Política Nacional de Vivienda y 
Asentamientos Humanos 2013-2030 (PNVAH), la Política Nacional de Ordenamiento Territorial 2012-
2040 (PNOT) y la Política Nacional de Desarrollo Urbano 2018-2030 (PNDU).  La PNVAH establece 
acciones para la activación, regeneración y rehabilitación de sectores urbanos deteriorados, mediante 
la formulación e implementación de una planificación estratégica de mejoramiento barrial; acciones 
que deben realizarse en estrecha coordinación con las municipalidades de todo el país.  El PNOT 
define metas para disminuir el déficit de infraestructura y servicios de salud, educación y otros 
equipamientos sociales, particularmente en las zonas del país con mayor rezago y donde es mayor la 
concentración de hogares pobres y aumentar significativamente el promedio de espacio público por 
habitante.  En la PNDU se establecen lineamientos para mejorar los servicios de agua potable y de 
aguas residuales, promover el mejoramiento de espacios verdes, recreativos y públicos y la 
competitividad de las ciudades y asentamientos humanos mediante la disponibilidad de espacios y 
servicios públicos de calidad. 
 
Por medio de la creación del sector vivienda y asentamientos humanos, en 1979, y posteriormente 
con el establecimiento del sistema financiero nacional para la vivienda (SFNV), en 1986, el país ha 
avanzado significativamente en la atención del déficit habitacional, dando un énfasis especial a la 
dotación de vivienda de interés social.  Es de reconocer que el impacto del bono familiar de vivienda 
en Costa Rica se ha traducido en el período comprendido entre 1987 al 2017 en la asignación de 
355.817 bonos familiares de vivienda, de los cuales el 90% (320.395 familias) se ha entregado a 
familias en pobreza extrema.  Reconociendo la existencia de las disparidades territoriales antes 
referidas, en el 2008 las autoridades de turno consideraron conveniente establecer en el presupuesto 
del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (Mivah) una transferencia de veinte mil millones 
al Banco Hipotecario de la Vivienda (Banhvi), “Para la asignación de bono colectivo en obras de 
infraestructura en asentamientos precarios, programas de erradicación de tugurios, según Ley N.° 
7052, Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del Banhvi, de 13 de noviembre 
de 1986 y sus reformas)” (Ley N.° 8627 del presupuesto ordinario para el ejercicio 2008), momento a 
partir del cual se inician los proyectos de bono comunal. Su objetivo es ir más allá de la cobertura del 
bono familiar de vivienda, mediante el establecimiento de una prestación social orientada a mejoras 
barriales y comunales, que permita, de conformidad a los principios de la renovación urbana, dotar y 
mejorar servicios, espacios públicos y otras obras de urbanización a los habitantes de precarios y 
tugurios. 
 
Posteriormente, el artículo 1 de la Ley N.º 8683, Ley sobre el Impuesto solidario para el Fortalecimiento 
de Programas de Vivienda, publicada en La Gaceta N.º 239, de 10 de diciembre del 2008, creó un 
impuesto directo sobre el valor de los bienes de uso habitacional, aplicado de acuerdo con sus 
características y tasación definidas en dicha norma, “cuyo producto se destinará, exclusivamente, a 
financiar los programas públicos dirigidos a la dotación de vivienda digna, para personas y familias en 
condición de pobreza y pobreza extrema”.  Adicionalmente, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N.º 
35515-H, reglamento a la indicada Ley N.º 8683, promulgado en el 2009, establece que “el Banco 
Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) podrá destinar determinado porcentaje de los recursos 



provenientes de este impuesto e incorporarlo en cualquiera de los Fondos Especiales a que se refiere 
el Título Tercero de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda así como al financiamiento 
del Bono Colectivo, como lo establece la Directriz 027-MS-MIVAH del 25 de marzo del 2008”.  (El 
destacado no corresponde al original). 
 
De esta forma se estableció vía reglamentaria que los recursos de la Ley N.º 8683 también fueran 
utilizados para el financiamiento del bono comunal.  Sin embargo, una disposición de la Contraloría 
General de la República (CGR), de diciembre de 2017, ordena al Banhvi dejar de utilizar los recursos 
del impuesto solidario para financiar el bono comunal, su más importante fuente de recursos, pues el 
órgano contralor estima que vía reglamento no se podía facultar la utilización del impuesto solidario 
en el bono colectivo, dado que esta práctica extralimitó la facultad del Poder Ejecutivo en materia de 
reglamentación.  En efecto, mediante el criterio DFOE-EC-0862, del Área de Fiscalización de Servicios 
Económicos de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la CGR, en lo sustantivo se 
concluye que “El BANHVI, amparado al Decreto DE-33515-H, ha utilizado parte de los recursos 
recaudados por medio de la Ley N°8683 a programas de bono colectivo, modificando de esta manera 
lo originalmente establecido por la norma”.  Por tanto, la CGR dispone que “Así las cosas, se le ordena 
al BANHVI tomar las acciones inmediatas necesarias con el propósito de que se corrija la utilización 
que se la ha dado a los recursos provenientes de la Ley N°8683, de manera que dichos recursos se 
destinen al cumplimento de los objetivos señalados por el legislador”. 
 
Un análisis de la información contenida en las memorias anuales del Banhvi evidencia que 
efectivamente se han destinado recursos provenientes del impuesto solidario en la ejecución del bono 
comunal, al amparo de lo que en el 2009 estableció el Reglamento a la Ley N.º 8683 y que, a finales 
del 2017, termina siendo invalidado por la CGR.  En relación con el funcionamiento del bono comunal, 
como uno de los programas del SFNV que es regido por el Banhvi, pero donde le corresponde al Mivah 
definir las prioridades de intervención, los proyectos realizados en los 10 años de su creación han sido 
caracterizados por numerosas particularidades, que van desde el tipo de área y comunidad donde se 
han llevado a cabo, hasta la diversidad de obras realizadas, el tamaño del área intervenida.  En 
resumen, se trata de 57 proyectos, algunos desarrollados en dos etapas, que han significado la 
construcción de infraestructura pública (alcantarillados sanitarios y plantas de tratamiento, sistemas 
de acueductos e hidrantes, áreas verdes y recreativas, mejoras a calles existentes, mejoras a 
instalaciones educativas y comunales, mejoras al alumbrado público, etcétera), beneficiando a 22.031 
familias y potencialmente a otras 110.554 al terminar todos los proyectos (ver cuadro 1).  Si no fuera 
por estos recursos, estos barrios, comunidades o pueblos permanecerían sin opciones de ver 
mejoradas sus condiciones. 
 
Cuadro 1. Familias beneficiadas y monto invertido en los proyectos de bono colectivo, según su estado 
a julio del 2018. 
 

Estado Familias 
beneficiadas 

Cantidad de 
proyectos 

Monto invertido  
(en millones de 

colones) 
Construido 22.031 26 32.611 
En construcción 1.912 5 4.211 



Financiamiento aprobado 3.909 3 4.728 
Prefactibilidad aprobada 59.704 16 14.508 
En Gestión 45.029 7 2.475* 
Total 132.585 57 58.534 

Elaborado con datos Banhvi – Mivah 
*Monto estimado 
 
El bono comunal se considera una buena opción para la inversión en el mejoramiento de las 
condiciones de asentamientos formales e informales en el país, o donde exista un rezago en materia 
de infraestructura pública y la inversión pueda realizarse garantizando el uso público de las obras 
construidas, que tiene un gran potencial para elevar la calidad de las condiciones de salud, 
habitabilidad y sostenibilidad en asentamientos donde hay una mayoría de población en condiciones 
de pobreza o pobreza extrema.  Además, el bono comunal ha permitido intervenir asentamientos 
consolidados y brindar a sus residentes acceso a servicios públicos como calles, electricidad, 
alumbrado público y servicios de agua y saneamiento; a su vez, la provisión de estos servicios públicos 
es un factor determinante en el proceso de titulación de propiedades que, en no pocos casos, las 
familias han ocupado por décadas.  Formalizar la tenencia de la tierra ha permitido que un gran número 
de familias accedieran al bono familiar de vivienda, a créditos hipotecarios y de desarrollo, entre otros. 
 
Con la dotación de recursos al bono comunal mediante el presente proyecto de ley, se podrán 
desarrollar obras que mejorarán los asentamientos informales y barrios deteriorados.  Asimismo, en 
el marco de una estrategia integral de seguridad ciudadana, se podrá invertir en este tipo de obras 
comunales que resultan de vital importancia con miras a la recuperación de espacios públicos, 
especialmente para las mujeres y las niñas, siendo un instrumento de política pública que ha 
demostrado su efectividad en la prevención de actividades criminales y violencia asociada, 
principalmente del consumo y venta de drogas.  La experiencia con intervenciones en zonas 
conflictivas ha comprobado que la inversión realizada en los espacios públicos por medio del bono 
comunal, como la mejora de la red peatonal, la red vehicular, áreas verdes y recreativas, facilidades 
comunales y alumbrado eléctrico, permite la recuperación de zonas para la convivencia comunal. 
 
Del mismo modo, es notable que las inversiones realizadas por medio del bono comunal han mejorado 
la calidad de vida de las comunidades beneficiadas y han creado, hacia el futuro, la expectativa de 
muchos otros segmentos de la población que desean llevar a cabo proyectos en sus 
comunidades.  Así, pues, con esta reforma se procura satisfacer la expectativa que múltiples 
comunidades urbanas y rurales se han fijado en torno al bono comunal, participando en concursos 
públicos desarrollados por el Mivah, presentando proyectos de diversa índole con la aspiración de 
conseguir infraestructura pública, iniciativas presentadas conjuntamente por las comunidades y las 
municipalidades, que hoy quedan truncadas por la falta de financiamiento.  Por todo lo expuesto, se 
considera urgente y necesario reformar el artículo 1 de la Ley del Impuesto Solidario para el 
Fortalecimiento de Programas de Vivienda, con el fin de autorizar al Banco Hipotecario de la Vivienda 
(Banhvi) a realizar obras o programas para la dotación de vivienda a poblaciones en condición de 
pobreza y pobreza extrema, y el mejoramiento de la infraestructura pública en los centros de población 
cuando exista déficit de infraestructura, con el fin de que los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. 



 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de un artículo único que 
pretende modificar el artículo 1 de la Ley No. 8683, denominado Impuesto Solidario para el 
Fortalecimiento de Programas de Vivienda, de 19 de noviembre del 2008.  Este artículo crea un 
impuesto directo a favor del Gobierno central, cuyo producto se destinará, exclusivamente, a financiar 
los programas dirigidos a la dotación de vivienda digna e infraestructura pública y su mejoramiento, 
beneficiando a la población en condición de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad.  Este impuesto 
recaerá sobre el valor de los bienes inmuebles de uso habitacional, que sean utilizados en forma 
habitual, ocasional o de recreo; incluye tanto las instalaciones fijas como las permanentes.  Los 
ingresos provenientes de este impuesto serán destinados a financiar los programas del Banco 
Hipotecario de la Vivienda (Banhvi) para la construcción de viviendas y obras de infraestructura pública 
y equipamiento social en asentamientos informales, tugurios y precarios donde habite población en 
condición de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, y en centros de población con déficit de 
infraestructura pública. 
 
Esta institución no podrá utilizar más de un setenta por ciento de dichos ingresos para la construcción 
de las obras de infraestructura pública y un siete por ciento en gastos administrativos.  Para tales 
efectos, se establece como obligación para el Banhvi presentar un informe anual a la Comisión 
Permanente Especial para el Control del Ingreso y el Gasto Públicos de la Asamblea Legislativa, donde 
se indique la totalidad de recursos asignados, de recursos gastados y de recursos disponibles, así 
como el respectivo detalle del cumplimiento de metas, conforme a lo estipulado en el plan anual.  Se 
estima que este proyecto estaría creando una doble imposición en vista de que ya sobre los bienes 
inmuebles recae un impuesto desde el año 1998 como parte de la descentralización del Estado se 
trasladó su cobro y administración al régimen municipal y pretender con el proyecto de ley que nos 
ocupa financiar gastos de gobierno central es indudable un retroceso histórico sin justificación para el 
régimen municipal  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley para el Fortalecimiento de Programas de 
Vivienda y Obras Comunales”, expediente número 20.912, consideramos que su texto confronta el 
régimen municipal y su autonomía, por lo que recomendamos a ese Concejo Municipal no apoyarlo. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Ley para el Fortalecimiento de 
Programas de Vivienda y Obras Comunales”, expediente número 20.912, consideramos que su texto 
confronta el régimen municipal y su autonomía, por lo que no lo apoyamos.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el oficio DJ-348-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5534/2018 del 26 de setiembre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Subordinación de 
todas las fuerzas de seguridad del Estado bajo el mando unificado del Ministerio de Seguridad 
Pública”, expediente No. 20.574”. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas 
sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima 
innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 



 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el oficio DJ-349-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5529/2018 de 26 de setiembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley 
contra el acoso laboral en el sector público y privado”, expediente número 20.873.  Una vez analizado 
el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa de ley pretende establecer un marco jurídico que 
prevenga y sancione el acoso laboral en los sectores público y privado.  Es a partir de la década de 
los 80 que se comienza a estudiar el fenómeno denominado “mobbing” vocablo del inglés “to mob” 
que significa asediar, agredir, acosar, atacar, maltratar.  El precursor del estudio de este tema es el 
doctor Heinz Leymann, psicólogo y psiquiatra alemán nacionalizado sueco.  Leymann ha sido el 
experto internacional más reconocido en el campo del mobbing.  Este experto definió al mobbing como 
“el psicoterror en la vida laboral que conlleva una comunicación hostil y desprovista de ética, la cual 
es administrada de modo sistemático por uno o varios sujetos, principalmente, contra una persona, la 
que a consecuencia de ese psicoterror es arrojado a una situación de soledad e indefensión 
prolongada, a base de acciones de hostigamiento frecuentes y persistentes”.  (Romero Pérez, Jorge 
Enrique, Mobbing Laboral:  acoso moral, psicológico). 
 
Para Iñaki Piñuel y Zabala, profesor español, el acoso laboral puede ser definido como  “el deliberado 
y continuado maltrato moral y verbal que recibe el trabajador, hasta entonces válido, adecuado, o 
incluso excelente en su desempeño, por parte de uno o varios compañeros de trabajo (incluido muy 
frecuentemente el jefe), que busca con ello desestabilizarlo y minarlo emocionalmente con vista a 
deteriorar y hacer disminuir su capacidad laboral o empleabilidad y poder eliminarlo así más fácilmente 
del lugar y del trabajo que ocupa en la organización”.  (Piñuel y Zabala I. 2001).  Este tipo de conductas 
reporta un proceder abusivo, malicioso, insultante, un abuso de poder cuya meta es debilitar, humillar, 
denigrar o injuriar a la víctima.  En relación con los efectos que genera el acoso laboral en la salud de 
la víctima, estos son devastadores, causa un gran impacto negativo en la vida profesional y personal 
de quienes la sufren, pudiendo derivar en casos con perniciosos efectos cognitivos:  pérdida de 
memoria, dificultad de concentración, irritabilidad, agresividad, apatía, inseguridad.  Respecto a los 
síntomas psicosomáticos se menciona:  pesadillas, dolor de estómago, diarreas, náuseas, falta de 
apetito.  Por ejemplo, algunas personas terminan desgastándose tanto a nivel físico y emocional con 
la situación que optan por renunciar a su trabajo, o bien terminan jubilándose anticipadamente por 
enfermedad.  Ha habido casos más drásticos que terminan con el suicidio de la persona afectada.  A 
esto se suman los daños colaterales y efectos originados por el acoso laboral en la familia del afectado 
y en la misma organización, propiciando ciertamente un clima laboral negativo en la empresa y con 
implicaciones y efectos perniciosos a nivel del rendimiento y costos económicos para la empresa.  
 
Se dice en su justificación que este es un fenómeno que se incrementa cada vez con más fuerza en 
la sociedad mundial y Costa Rica no escapa de él.  En Costa Rica, no hay normativa específica 



respecto a la figura del acoso laboral, actualmente se carece de un instrumento legal que prevenga y 
sancione al acoso laboral de manera eficaz.  Este vacío legal que continuará hasta tanto no se apruebe 
en la Asamblea Legislativa una ley que en función de los derechos fundamentales, tutele y garantice 
de manera eficaz la prevención y sanción del acoso laboral en el régimen legal costarricense.  A casi 
un año, de entrada en vigencia la reforma procesal laboral, la inspección de trabajo, ha pasado a 
atender casos por hostigamiento laboral, de un 13 % en promedio mensual a un 16,41% y en cuanto 
al tema de la discriminación en general de un 0,29 a la cifra de 1,75%, lo que equivale a un aumento 
significativo, en un plazo relativamente muy corto[1]. 
 
Si debemos reconocer que nuestro país ha tenido un avance en relación con esta materia, siendo que 
a la fecha se han promulgado 17 reglamentos internos que vienen a prevenir, regular y sancionar el 
acoso laboral en el sector público. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto de interés se presenta con 54 artículos y 
un único transitorio, lo que pretende en lo fundamental es prevenir, regular, prohibir y sancionar el 
acoso laboral, para el sector público y privado, se establecen definiciones, manifestaciones de acoso 
laboral, mecanismos de prevención, los deberes de las instituciones públicas del Estado, así como los 
entes públicos no estatales, el procedimiento de la denuncia, la investigación y sanción del acoso 
laboral en los distintos ámbitos de regulación y las sanciones aplicar.  Cabe mencionar que sobre este 
tópico la Municipalidad de Belén, en un esfuerzo conjunto entre el Área de Desarrollo Social, a través 
de la Oficina de la Mujer y la Dirección Jurídica, preparó una normativa denominada: “Reglamento 
para la Prevención, Investigación y Sanción del Acoso Laboral en la Municipalidad de Belén”, el cual 
fue debidamente aprobado por el Concejo Municipal y  se publicó en el Alcance No 147 de la Gaceta 
No 116 del martes 20 de junio del 2017, siendo de las pocas instituciones del país que regula esta 
materia. En ese contexto de aprobarse la ley en estudio este gobierno local le restaría hacer ajustes 
a la citada normativa tal y como lo ordena su transitorio único. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley contra el acoso laboral en el sector público y 
privado”, expediente número 20.873, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y 
su autonomía, en lo absoluto es una propuesta de mucha actualidad que aspira a que se cuente un 
instrumento legal que prevenga, y sancione el acoso labora de manera eficaz en el sector público y 
privado por lo que recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado:  “Ley contra el acoso laboral en el 
sector público y privado”, expediente número 20.873, consideramos que su texto no confronta el 
régimen municipal y su autonomía, en lo absoluto es una propuesta de mucha actualidad que aspira 
a que se cuente un instrumento legal que prevenga, y sancione el acoso laboral de manera eficaz en 
el sector público y privado por lo que lo apoyamos en todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa. 
 

                                                 
[1] Fuente: Dr. Eric Briones Briones, Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, MTSS.  



ARTÍCULO 14.  Se conoce el oficio DJ-350-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5528/2018 de 26 de setiembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley 
contra el uso abusivo de los cargos municipales”, expediente número 20.814.  Una vez analizado el 
proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se establece que Costa Rica enfrenta una de las crisis más 
grandes de actos de corrupción en la función pública; así ha sido demostrado con los diferentes casos 
remitidos al Ministerio Público, y que se encuentran en investigación.  El sector municipal no es la 
excepción, y aunque los casos no han sido tan mediáticos, se habla constantemente del mal uso del 
poder, o bien, el uso del mismo con fines de beneficio político-partidario, principalmente en tiempos 
de campaña electoral.  Durante la legislatura 2017-2018, la Asamblea Legislativa dio un paso al frente 
en contra del uso indebido del poder, y en ese sentido, aprobaron el expediente N.° 19.187; 
direccionado a erradicar las prácticas indebidas desde las jerarquías del Instituto Mixto de Ayuda 
Social.  Dicha norma se enfoca en erradicar actos inmorales, en una institución que tiene contacto 
directo con los sectores más vulnerables de la sociedad, como lo son las personas y familias de 
escasos recursos; limitando la participación política de los jerarcas del Instituto Mixto de Ayuda Social, 
mientras ostenten sus cargos, evitando así la manipulación de los beneficiarios de la institución, en 
favor o conveniencia política. 
 
Se considera que aquella legislación es una reforma fundamental en el proceso de saneamiento del 
sector público, la cual se homologa con las regulaciones preexistentes en relación con los miembros 
de juntas directivas de distintas instituciones públicas, quienes también tienen limitaciones de 
participación política mientras estén ejerciendo sus cargos.  La reforma de estos artículos del Código 
Municipal pretende garantizar un trabajo honesto de los representantes municipales; pero 
principalmente, se enfoca en velar por la utilización equitativa y eficiente de los recursos municipales, 
y en erradicar el uso indebido del poder, mismo que ha sido dado democráticamente para servir al 
pueblo, y no con intereses que se alejan del bien común. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto propuesto busca, consta de dos artículos 
el primero de ellos busca agregar un inciso c) al artículo 16, de la Ley N.º 7794, Código Municipal, 
para que se lea como sigue: 
 
“Artículo 16-   No podrán ser candidatos a alcalde municipal: 
[…] 
 
c)         Los funcionarios que ocupen los cargos de alcaldes, vicealcaldes y regidores. Estas 
incompatibilidades afectarán a quienes, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de las 
elecciones, hayan desempeñado esos cargos. 
[…]” 
 
El otro artículo agrega un inciso d) al artículo 23, de la Ley N.º 7794, Código Municipal, para que se 
lea así: 
 
“Artículo 23-   No podrán ser candidatos a regidores, ni desempeñar una regiduría: 



 
[…] 
 
d)        Los funcionarios que ocupen los cargos de alcaldes, vicealcaldes y regidores.  Estas 
incompatibilidades afectarán a quienes, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de las 
elecciones, hayan desempeñado esos cargos. 
 
[…]” 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley contra el uso abusivo de los cargos 
municipales”, expediente número 20.814, consideramos que su texto es una interesante propuesta 
para crear un régimen de incompatibilidades para ejercer cargos públicos municipales que solo por 
ley se puede crear, por lo que recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus 
extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Ley contra el uso abusivo de los 
cargos municipales”, expediente número 20.814, consideramos que su texto es una interesante 
propuesta para crear un régimen de incompatibilidades para ejercer cargos públicos municipales que 
solo por ley se puede crear, por lo que lo apoyamos en todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar a 
la Asamblea Legislativa. 
  
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 15.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que, en la acera nueva al costado 
oeste de la plaza de San Antonio, quedo muy bonita, pero tiene unos 25 o 30 cm alejada de la tapia y 
queda una zanja al lado derecho, no sabe si es que falta alguna estructura metálica o algo para no 
caerse. 
 

CAPÍTULO V 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 16.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro. 
 
Considerando que: 
 
- Según INF-RH-004-2018, presentado en el presupuesto extraordinario 1 y presentado con el 

presupuesto ordinario 2019, era necesaria una plaza fija para la Dirección Administrativa 
Financiera de un perito evaluador. 

- Que el Concejo Municipal no aprobó dicha plaza por considerar que no era imperiosa esa 
necesidad, si había otros mecanismos para obtener los avalúos. 

 
Por lo tanto, solicito al Honorable Concejo, tomar el siguiente acuerdo:   



 
1- Que se realice una adenda al Convenio existente con el Ministerio de Hacienda para que sean 

coordinados y atendidos los avalúos administrativos que se necesitan en el municipio, al año. 
2- Que se proceda a iniciar las acciones pertinentes para que los ingenieros del Área Técnica 

Operativa se capaciten, ya sea con la ONT o con el CFIA, entre otros, según previa coordinación 
con su director para mejores resultados de idoneidad y disponibilidad de los funcionarios. 

3- Sobre la valoración de omisos al IBI (Impuesto de Bienes Inmuebles, ya existe un contrato vigente 
mediante la Licitación 2017LA-000008/002600001 de Valuación y Notificación. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que por ejemplo la Municipalidad de Escazú 
capacito a los Ingenieros con la ONT, el CFIA tiene un programa de capacitación para satisfacer las 
necesidades de la institución. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, determina que a nivel de otras instituciones se pueden hacer 
avalúos, a través de la Asociacion de Desarrollo de La Ribera la Municipalidad saco 4 avalúos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
al Alcalde Municipal que se realice una adenda al Convenio existente con el Ministerio de Hacienda 
para que sean coordinados y atendidos los avalúos administrativos que se necesitan en el municipio, 
al año.  TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal que se proceda a iniciar las acciones pertinentes 
para que los ingenieros del Área Técnica Operativa se capaciten, ya sea con la ONT o con el CFIA, 
entre otros, según previa coordinación con su director para mejores resultados de idoneidad y 
disponibilidad de los funcionarios.  CUARTO:  Sobre la valoración de omisos al IBI (Impuesto de 
Bienes Inmuebles, ya existe un contrato vigente mediante la Licitación 2017LA-000008/002600001 de 
Valuación y Notificación. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro. 
 
Considerando que:  Los resultados entregados el pasado jueves 4 de octubre en sesión extraordinaria 
sobre la auditoria financiera de los periodos 2014, 2015 y 2016, habiendo mejoras que hacer, lo más 
pronto posible.  Solicito a este Honorable Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 
 
Primero:  Que se presente un Plan de Acción que indique las actividades directamente relacionadas 
con cada uno de los hallazgos y recomendaciones, emitidas por la auditoria externa. 
 
Segundo:  Indicar la persona responsable en cada una de esas actividades y la fecha en que van a 
ser atendidas cada una. 
 
Tercero:  Invitar a la señora Contadora de la institución y su director respectivo a una sesión de trabajo 
para discutir y aclarar los resultados de la auditoria externa de los periodos 2014, 2015 y 2016. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, pregunta porque quisiera saber, se supone que la solicitud 
de estas auditorías externas se debe hacer cada año por parte de la administración, quisiera saber 
porque no se hizo y tuvo que hacerlo el Concejo.  Tiene una gran confianza en los funcionarios de la 



Municipalidad más que falta de capacidad, es que no se le da la importancia, porque nunca se había 
hecho una auditoria. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que con las nuevas normas de Contabilidad 
ahora es por Ley, es cada año obligado, cuando se solicitó la Auditoria eso no estaba rigiendo, ahora 
no hay necesidad que el Concejo mande a realizar la auditoria, por Ley la administración debe hacerlo 
anualmente. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, propone que primero debemos reunirnos con los 
funcionarios y hacer un análisis claro, porque ahí lo que falta sin temor a equivocarse es capacidad, 
para entender lo que son las NIC`s y no se le ha dado la importancia, no se trata de molestar a nadie 
sino resolver los problemas porque todos somos responsables de lo que suceda, es una situación que 
está muy largo de llegar a ser una contabilidad exitosa. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, plantea que se habló de citar a los funcionarios Jorge 
Gonzalez y Hazel Sanabria como encargados, para que dieran la opinión sobre el informe de Auditoria 
y pedir ese Plan de Acción, es importante escucharlos primero, por eso prefiere abstenerse de votar.  
Como estuvo ausente el jueves sería bueno que vote la Regidora Suplente Elena Gonzalez porque 
estuvo presente en la exposición. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, apunta que el Plan de Acción esta solicitado en los 
planes de mejora, el Plan de Acción tiene que hacerse, no es si pueden, hay que arreglar lo que se 
hizo mal y los hallazgos que se dieron en la auditoria, el resultado ya está dado. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, enumera que la Moción es reafirmar lo que se votó 
anteriormente, la Auditoria es algo que ayuda, a nadie le gusta que los auditen porque no salen las 
cosas bonitas, sino las cosas feas y a nadie le gusta, pero se cometen errores, ya se hizo la auditoria 
hay un buen insumo y la administración debe dar seguimiento y darle importancia a la contabilidad, 
ahora es a trabajar, si se debe mejorar el personal o la capacitación se les dará el apoyo, para que 
esta Unidad salga avante con esta nueva normativa que debe cumplir.  Considera que no procede que 
vote la Regidora Suplente Elena Gonzalez, debe votar la Regidora Propietaria Lorena Gonzalez. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose Luis 
Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal que se presente un Plan de Acción que indique las actividades directamente relacionadas 
con cada uno de los hallazgos y recomendaciones, emitidas por la Auditoria Externa.  TERCERO:  
Indicar la persona responsable en cada una de esas actividades y la fecha en que van a ser atendidas 
cada una.  CUARTO:  Invitar a la Contadora de la institución y su Director a una sesión de trabajo 
para discutir y aclarar los resultados de la Auditoria Externa de los periodos 2014, 2015 y 2016. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Jose Luis Venegas. 
 
El suscrito regidor somete a conocimiento del cuerpo edil municipal, un proyecto de moción para 
regular el procedimiento de elección de los miembros de la Junta Vial Cantonal, como órgano 



nombrado por el Concejo Municipal con base en lo dispuesto por el artículo 9 del decreto N° 40138 -
MOPT “Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 "Ley de Simplificación y Eficiencia 
Tributarias”, según se propone con fundamento en lo siguiente: 
 
1. Que el inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 establece que la ejecución de los recursos 

dispuestos en esa norma se realizará bajo la modalidad participativa de ejecución de obras y que 
el destino de los recursos lo propondrá, a cada Concejo Municipal, una Junta Vial Cantonal o 
Distrital, en su caso, nombrada por el mismo Concejo, la cual estará integrada por representantes 
del gobierno local y de la comunidad, por medio de convocatoria pública y abierta, de conformidad 
con lo que determine el reglamento de dicha ley. 
 

2. Asimismo, la ley N° 8114 establece que el Concejo Municipal, con base en la propuesta de la Junta 
Vial, destinará los recursos provenientes de la ley norma antes dicha, exclusivamente a la 
conservación vial, el mantenimiento rutinario, el mantenimiento periódico, el mejoramiento y la 
rehabilitación de la red vial cantonal, por lo cual resulta fundamental el papel y la gestión que realice 
dicho órgano adscrito al cuerpo edil municipal. 

 
3. El artículo 9 del decreto N° 40138 -MOPT “Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 

"Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, establece la naturaleza y la conformación de la 
Junta Vial Cantonal, lo cual en lo que interesa dispone: 

 
“Artículo 9.- Juntas Viales.  La Junta Vial Cantonal es un órgano nombrado por el Concejo Municipal 
de cada cantón, ante quien responde por su gestión. Es un órgano asesor de consulta en la 
planificación y evaluación en materia de gestión vial en el cantón y de servicio vial municipal. Estará 
integrada por los siguientes miembros propietarios, quienes fungirán ad honorem: 

 
a) El Alcalde Municipal, quien la presidirá. 
b) Un representante nombrado por el Concejo Municipal. 
c) Un representante de los Concejos de Distrito, nombrado en asamblea de estos. 
d) Un representante de las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad reguladas por la Ley sobre 
el Desarrollo de la Comunidad, número 3859 del 7 de abril de 1967 y sus reformas. El representante 
será seleccionado en asamblea de todas las Asociaciones vigentes en las localidades del cantón. 
e) Un funcionario de la dependencia técnica municipal encargada de la gestión vial. 

 
Cada miembro de la Junta Vial Cantonal deberá tener un suplente que lo representará en sus 
ausencias, nombrado de la misma forma en que se designó al propietario; en el caso del Alcalde 
Municipal, en sus ausencias aplicará lo dispuesto en el numeral 14 del Código Municipal. En lo que 
respecta a la Junta Vial Distrital que se establece en esta norma, cada miembro propietario también 
deberá tener un suplente que lo representará en sus ausencias, designado de la misma forma en que 



se designó al propietario; en el caso del Intendente su suplente será el Viceintendente.  (Así reformado 
el párrafo anterior por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 40914 del 23 de enero de 2018). 

 
En aquellos cantones en los que existan Concejos Municipales de Distrito, existirán Juntas Viales 
Distritales nombradas por el Concejo Municipal del cantón respectivo, con la conformación, 
funcionamiento y competencias indicadas en el presente artículo y conexos, en lo que les sea 
aplicable. En estas Juntas la presidencia corresponderá al Intendente. En el caso del representante 
al que refiere el inciso b) anterior, este será escogido por el Concejo Municipal de Distrito. Con 
respecto del miembro al que se refiere el inciso e) anterior, este será un miembro de la comunidad, 
escogido por el Concejo de Distrito ampliado correspondiente. Para la selección del representante de 
las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad, la asamblea de estas se realizará entre las 
Asociaciones vigentes en las localidades del distrito correspondiente. El funcionario de la 
dependencia técnica provendrá de la estructura funcional del Concejo Municipal de Distrito”. 
 
4. Con base en lo transcrito, se desprende que el artículo 9 del decreto N° 40138 -MOPT es claro al 

establecer que la Junta Vial Cantonal estará conformada por 5 miembros que serán: el alcalde 
municipal, un representante nombrado directamente por el Concejo, un representante de los 
Concejos de Distrito nombrados del seno de la asamblea de estos, un representante de las 
Asociaciones de Desarrollo y un funcionario de la administración municipal encargado de la gestión 
vial. Todos ellos tendrán un miembro suplente nombrado de la misma forma en que fue elegido el 
miembro propietario. 
 

Por tanto, mociono con respecto a los miembros indicados en los incisos c) y d) del artículo 9 del 
decreto N° 40138 -MOPT, es necesario que se siga un procedimiento uniforme, transparente y 
apegado a la legalidad que permita una verdadera representación de los Concejos de Distrito y las 
Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad del cantón de Belén, para lo cual se propone que los 
miembros propietarios y suplentes de dichas organizaciones sean elegidos de la siguiente forma: 

 
a. La elección de los miembros propietario y suplente de los Concejos de Distrito se realizará a 

través de una asamblea convocada para esos efectos por el Concejo Municipal, quien deberá 
instruir a su secretaria para que conforme un expediente relativo a la convocatoria, lugar en que 
se celebrará y la constancia de notificación a los Concejos de Distrito, con al menos 15 días 
hábiles de anticipación. En dicha asamblea, los Concejos de Distrito procederán a la elección de 
su representante propietario y suplente dentro de la Junta Vial Cantonal, de entre las personas 
propuestas en dicha asamblea, ya sean de los presentes o externos a la misma. 
 

b. La elección de los miembros propietario y suplente de las Asociaciones de Desarrollo de la 
Comunidad se realizará a través de una asamblea convocada para esos efectos por la Alcaldía, 
quien deberá instruir a su secretaria para que conforme un expediente relativo a la convocatoria, 
lugar en que se celebrará y la constancia de notificación a las Asociaciones de Desarrollo, con al 
menos 15 días hábiles de anticipación. En dicha asamblea, las Asociaciones de Desarrollo 



procederán a la elección de su representante propietario y suplente dentro de la Junta Vial 
Cantonal, de entre las personas propuestas en dicha asamblea, ya sean de los presentes o 
externos a la misma. 

 
c. En caso de renuncia o destitución de uno de los miembros propietarios de la Junta Vial 
Cantonal, la sustitución se realizará de la siguiente forma: 
 

i.El suplente desempeñará el cargo vacante por el propietario que sustituye, por el tiempo que falte para 
completar el período en que fue nombrado y en el caso de que dicho miembro suplente renuncie, se 
deberá seguir el mismo procedimiento de convocatoria y elección previstos en los incisos a) y b) 
anteriormente indicados para llenar las vacantes desocupadas, de manera que no exista falta de 
representación por parte de los Concejos de Distrito ni las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad 
dentro de la Junta Vial Cantonal de Belén. 
 
5. De conformidad con lo anterior, someto a votación el procedimiento de elección de los 

representantes de los Concejos de Distrito y las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad, con 
base en lo dispuesto por el artículo 9 del decreto N° 40138 -MOPT y en caso de aprobarse, que se 
instruya a la secretaria del Concejo para que comunique el acuerdo a la Alcaldía Municipal, a los 
Concejos de Distrito y a las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad del cantón de Belén. 

 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, pide que aclaren como ha venido operando la Junta Vial Cantonal 
hasta hoy, porque hemos venido trabajando con una Junta Vial establecida y como quedaría, no le 
parece mal en reordenar, pero lo actuado como quedaría, ha habido actuaciones importantes, hace 
15 días presentaron un dictamen y se valoró. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, expresa que en algún momento se discutió, el Alcalde 
dijo que teníamos que arreglarlo, eso salio a raíz y la Sindica Lidiette Murillo no deja mentir porque la 
Auditora llamo al Regidor Jose Luis Venegas y a la Sindica Lidiette Murillo porque está investigando 
la Junta Vial desde el Concejo anterior que se debio haber juramentado, convocar a Asamblea, lo 
compara con el proceso que se realizara para la elección del Comité de Deportes, que se convocan a 
las asociaciones, se hacen asambleas y se nombra, así debieron haber procedido para la elección de 
la Junta Vial, después se juramenta, el coordinador es el Alcalde, eso es todo, en este Concejo no se 
ha juramentado ningún miembro de la Junta Vial, se discutio que el procedimiento se tiene que ordenar 
y arreglar, lo actuado por la Junta Vial y responsabilidades serán los abogados quienes digan, porque 
el Concejo ha votado dictámenes de la Junta Vial. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, informa que este Concejo ha tomado varios acuerdos, primero 
se reunieron todos los Concejos de Distrito y la nombraron como representante, se presentaron los 
acuerdos al Concejo y se avalo, después se nombro al Regidor Jose Luis Venegas representante del 
Concejo, la representante de las Asociaciones de Desarrollo Virginia Zamora ya ella termino su periodo 
con la Asociacion de La Ribera, la Alcaldia no puede solicitar a una Asociacion que convoque a 
Asamblea para nombrar el representante, quienes han estado en la Junta Vial son el Alcalde, el 
funcionario Oscar Hernandez y su persona, el Regidor Jose Luis Venegas solo fue a una reunión, este 
Concejo tenía que haberlos juramentado dice la auditora, pero no necesitan ser juramentados, están 



avalados por el Tribunal Supremo de Elecciones, están aquí por elección popular, lo único son las 
actas que no están en papel oficial, en el Manual de la Junta Vial no se menciona nada de las actas, 
la Auditora dice que necesitan un papel especial y foliado, aunque eso no está en el Reglamento de 
la Junta Vial, ya no se puede incluir a nadie en la Junta Vial, todo lo que han hecho es valido, no han 
hecho nada ilegal, como lo quieren hacer ver o como dice el Regidor Jose Luis Venegas. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, ¿piensa que entonces Virginia Zamora es la representante 
de todas las asociaciones?, sino recuerda lo nombraron suplente del Regidor Jose Luis Venegas, 
quiere ceder el lugar a alguien más, pero no quiere pertenecer a la Junta Vial. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, interroga como está el tema de la conformación, si los 
miembros del Concejo requieren juramentación, quienes tienen voz y voto, como no se conoce el 
estudio o análisis de la Auditoria, solo sabemos que llamaron al Regidor Jose Luis Venegas y a la 
Sindica Lidiette Murillo a pedirles cuentas. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, opina que tenemos la Ley 8114 se traslada recursos a las 
Municipalidades, se elabora un Reglamento, es un órgano técnico con participación de la comunidad, 
la Junta Vial es nombrada por el Concejo no por la Alcaldía, el Concejo se convierte en un órgano 
vigilante, no es un órgano de mero trámite, tiene una participación comunitaria importante, el Concejo 
no puede desentenderse del nombramiento y la juramentación, lo que se ha hecho y lo que debe 
hacerse se debe dividir, porque se han generado actos municipales y hay que defenderlas, recurriendo 
a normas legales para sostener lo actuado, sino habrá nulidad absoluta, la Junta Vial es un órgano 
técnico – político, se debe celebrar una asamblea de los Concejos de Distrito para nombrar el 
representante, no solamente los Síndicos, un representante de las Asociaciones vigentes en la 
localidad, tiene que hacerse convocatoria y elección, en el caso de lo actuado, tiene entendido que las 
Asambleas no se han celebrado, el Regidor Jose Luis Venegas está proponiendo ordenar el 
procedimiento de aquí en adelante, se ha generado un procedimiento donde no consta la existencia 
de las Asambleas, la juramentación se puede suplir, porque los miembros del Concejo no deben ser 
juramentados o un Sindico porque fue juramentado en la Sesión Solemne de instalación de este 
Concejo, antes de juramentar se debe nombrar a través de una Asamblea, incluso en los Concejos de 
Distrito puede resultar electo alguien que no sea un Sindico, la Moción es entendible para la 
conformación de aquí en adelante, para atrás se han generado actos y se debe resolver, también 
debemos avanzar con el Reglamento para todos los efectos futuros. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comenta que en ningún momento ha dicho que hay cosas 
fuera de la normal, pero es responsabilidad del Concejo asumir y aclarar este procedimiento, para que 
el funcionamiento de la Junta Vial sea a derecho, esto es para subsanar a partir de este momento, 
todavía mejor si tenemos un Reglamento. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ¿consulta si el propietario nombra su suplente?, que 
esta Moción se convierta en Reglamento y se publique. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, señala que el suplente lo nombra la Asamblea, se puede regular por 
Reglamento, la Moción puede resolver el problema inmediatamente, pero se debe redactar el 
Reglamento.  La responsabilidad es colegiada del Concejo que debe nombrar, pero el Alcalde tiene 



responsabilidad directa porque preside la Junta, está llamado a velar por el principio de legalidad, 
debemos de resolver, no se preocuparía por lo actuado porque son acuerdos dirigidos al fin público, 
es un tema de ordenar el procedimiento, se debe corregir de ahora en adelante, porque se debe 
arreglar el problema del nombramiento, las actuaciones dadas fueron tomas por personas preparadas, 
no ve una nulidad absoluta, podría existir una nulidad relativa que se puede corregir, pero se debe 
arreglar el problema de nombramiento. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, ¿establece que se debe aclarar si las Juntas anteriores fueron 
nombradas con el procedimiento que debía ser?, le queda duda que todo debe verse afectado, quien 
lo supervisa, ya en varias sesiones se reunió la Junta y hasta ahora se ve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la moción presentada.  SEGUNDO:  Que la 
elección de los miembros propietario y suplente de los Concejos de Distrito se realizará a través de 
una asamblea convocada para esos efectos por el Concejo Municipal, quien deberá instruir a su 
secretaria para que conforme un expediente relativo a la convocatoria, lugar en que se celebrará y la 
constancia de notificación a los Concejos de Distrito, con al menos 15 días hábiles de anticipación.  
En dicha asamblea, los Concejos de Distrito procederán a la elección de su representante propietario 
y suplente dentro de la Junta Vial Cantonal, de entre las personas propuestas en dicha asamblea, ya 
sean de los presentes o externos a la misma.  TERCERO:  La elección de los miembros propietario y 
suplente de las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad se realizará a través de una asamblea 
convocada para esos efectos por la Alcaldía, quien deberá instruir a su secretaria para que conforme 
un expediente relativo a la convocatoria, lugar en que se celebrará y la constancia de notificación a 
las Asociaciones de Desarrollo, con al menos 15 días hábiles de anticipación.  En dicha asamblea, las 
Asociaciones de Desarrollo procederán a la elección de su representante propietario y suplente dentro 
de la Junta Vial Cantonal, de entre las personas propuestas en dicha asamblea, ya sean de los 
presentes o externos a la misma.  CUARTO:  En caso de renuncia o destitución de uno de los 
miembros propietarios de la Junta Vial Cantonal, la sustitución se realizará de la siguiente forma:  El 
suplente desempeñará el cargo vacante por el propietario que sustituye, por el tiempo que falte para 
completar el período en que fue nombrado y en el caso de que dicho miembro suplente renuncie, se 
deberá seguir el mismo procedimiento de convocatoria y elección previstos anteriormente indicados 
para llenar las vacantes desocupadas, de manera que no exista falta de representación por parte de 
los Concejos de Distrito ni las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad dentro de la Junta Vial 
Cantonal de Belén.  QUINTO:  Aprobar el procedimiento de elección de los representantes de los 
Concejos de Distrito y las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad, con base en lo dispuesto por 
el artículo 9 del decreto N° 40138 -MOPT.  SEXTO:  Se instruya a la secretaria del Concejo para que 
comunique el acuerdo a la Alcaldía Municipal, a los Concejos de Distrito y a las Asociaciones de 
Desarrollo de la Comunidad del cantón de Belén.  SETIMO:  Que la Moción presentada se traslade a 
la Asesoria Legal para la preparación de un proyecto de reglamento. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Iniciativa de la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro. 
 
Que sea enviado a la Auditoria institucional el INF-RH-004-2018, después llamado INF-RH-007-2018 
mediante informe enviado por Recursos Humanos a este Concejo, para conocimiento de las plazas 
que se aprobaron. 
 



SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose Luis 
Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  Enviar a la Auditoria 
Interna el Oficio INF-RH-004-2018, después llamado INF-RH-007-2018 mediante informe enviado por 
la Unidad de Recursos Humanos a este Concejo, para conocimiento de las plazas que se aprobaron. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce iniciativa de la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro. 
 
Que sea enviado a la Auditoria Interna el artículo del Periódico La Extra, pagina 7, de fecha viernes 
14 del 2018 sobre la realización de un informe de auditoría por las ausencias del señor Alcalde de 
Heredia a las sesiones extraordinarias, junto con un desglose de asistencia del alcalde a las sesiones 
del Concejo Municipal de Belén, para lo que corresponda. Dicho desglose deberá ser actualizado por 
la Secretaria de este Concejo Municipal. 
 

 
 

AUSENCIAS DEL ALCALDE MUNICIPAL A LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 



Año 2008 
Fecha Número de Sesión 

02 de enero 2008 01-2008 
17 de enero 2008 05-2008 

03 de abril 2008 21-2008 
17 de abril 2008 24-2008 
01 de julio 2008 39-2008 
08 de julio 2008 41-2008 

04 de setiembre 2008 53-2008 
14 de octubre 2008 62-2008 

20 de noviembre 2008 70-2008 

02 de diciembre 2008 72-2008 
16 de diciembre 2008 76-2008 

  
Total ausencias 11 
Total sesiones  78 

 

 
 

Año 2009 
Fecha Número de Sesión 

20 de enero 2009 04-2009 
5 de marzo 2009 14-2009 

20 de agosto 2009 49-2009 
13 de agosto 2009 60-2009 
15de octubre 2009 61-2009 

5 de noviembre 2009 65-2009 
17 de diciembre 2009 75-2009 

  
Total ausencias 7 
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Total de Ausencias Total de Sesiones



Total sesiones  76 
 

 
 

Año 2010 
Fecha Número de Sesión 

26 de enero 2010 06-2010 
2 de marzo 2010 13-2010 
4 de marzo 2010 14-2010 

25 de marzo 2010 19-2010 
6 de abril 2010 20-2010 
8 de abril 2010 21-2010 
1 de junio 2010 33-2010 

29 de junio 2010 39-2010 

27 de julio 2010 45-2010 

19 de agosto 2010 50-2010 
28de setiembre 2010 59-2010 

7 de octubre 2010 61-2010 
21 de octubre 2010 64-2010 

18  de noviembre 2010 70-2010 
2 de diciembre 2010 73-2010 

16 de diciembre 2010 76-2010 

  
Total ausencias 16 
Total sesiones  78 
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Año 2011 

Fecha Número de Sesión 
18  de enero 2011 04-2011 
3 de febrero 2011 08-2011 

17 de febrero 2011 12-2011 
8 de marzo 2011 16-2011 

17 de marzo 2011 18-2011 
29 de marzo 2011 20-2011 

7 de abril 2011 22-2011 
14 de abril 2011 24-2011 
28 de abril 2011 26-2011 
5 de mayo2011 28-2011 

19 de mayo 2011 31-2011 
7 de junio 2011 34-2011 
8 de junio 2011 35-2011 

23 de junio 2011 38-2011 
5 de julio 2011 40-2011 
7 de julio 2011 41-2011 

12 de julio 2011 42-2011 

19 de julio 2011 43-2011 

26 de julio 2011 45-2011 
4 de agosto 2011 46-2011 

11 de agosto  2011 48-2011 
23 de agosto 2011 50-2011 
25 de agosto 2011 51-2011 

13 de setiembre 2011 55-2011 

4 de octubre 2011 59-2011 
6 de octubre 2011 60-2011 

18 de octubre 2011 62-2011 
20 de octubre 2011 63-2011 

3 de noviembre 2011 66-2011 
17 de noviembre 2011 69-2011 

1 de diciembre 2011 72-2011 
8 de diciembre 2011 74-2011 

15 de diciembre 2011 76-2011 

  
Total ausencias 33 
Total sesiones  77 

 

 

16

78

Año 2010

Total de Ausencias Total de Sesiones



 
 

Año 2012 

Fecha Número de Sesión 
5 de enero 2012 02-2012 

19 de enero 2012 05-2012 
2 de febrero 2012 08-2012 
9 de febrero 2012 10-2012 

23 de febrero 2012 13-2012 
1 de marzo 2012 15-2012 

15 de marzo 2012 18-2012 
27 de marzo 2012 20-2012 
29 de marzo 2012 21-2012 

10 de abril 2012 22-2012 
12 de abril 2012 23-2012 
26 de abril 2012 26-2012 
3 de mayo 2012 28-2012 

17 de mayo 2012 31-2012 
31 de mayo 2012 34-2012 

5 de junio 2012 35-2012 
8 de junio 2012 36-2012 

26 de junio 2012 40-2012 

3 de julio 2012 41-2012 
5 de julio 2012 42-2012 

19 de julio 2012 45-2012 
31 de julio 2012 47-2012 

9 de agosto 2012 49-2012 
14 de agosto 2012 50-2012 
23 de agosto 2012 52-2012 

6 de setiembre 2012 55-2012 
25 de setiembre 2012 61-2012 

4 de octubre 2012 63-2012 
9 de octubre 2012 64-2012 

18 de octubre 2012 66-2012 
1 de noviembre 2012 69-2012 
8 de noviembre 2012 71-2012 

27 de noviembre 2012 75-2012 
6 de diciembre 2012 77-2012 

13 de diciembre 2012 79-2012 
18 de diciembre 2012 80-2012 

  
  
Total ausencias 36 
Total sesiones  81 

33

77

Año 2011

Total de Ausencias Total de Sesiones



 
 

Año 2013 

Fecha 
Número de 
Sesión 

8 de enero 2013 01-2013 
10 de enero 2013 02-2013 
17 de enero 2013 04-2013 
22 de enero 2013 05-2013 
24 de enero 2013 06-2013 
5 de febrero 2013 08-2013 
7 de febrero 2013 09-2013 
7 de marzo 2013 15-2013 

14 de marzo 2013 17-2013 
21 de marzo 2013 19-2013 

4 de abril 2013 21-2013 
18 de abril 2013 24-2013 
30 de abril 2013 26-2013 
2 de mayo 2013 27-2013 

16 de mayo 2013 30-2015 
21 de mayo 2013 31-2013 

7 de junio 2013 34-2013 
20 de junio 2013 37-2013 

2 de julio 2013 39-2013 

4 de julio 2013 40-2013 
18 de julio 2013 43-2013 

1 de agosto 2013 46-2013 
6 de agosto 2013 47-2013 

22 de agosto 2013 50-2013 
27 de agosto 2013 51-2013 

5 de setiembre 2013 53-2013 
3 de octubre 2013 59-2013 
8 de octubre 2013 60-2013 

17 de octubre 2013 62-2013 
22 de octubre 2013 63-2013 

5 de noviembre 2013 65-2013 
7 de noviembre 2013 66-2013 

21 de noviembre 2013 69-2013 
5 de diciembre 2013 72-2013 

10 de diciembre 2013 73-2013 
12 de diciembre 2013 74-2013 
17 de diciembre 2013 75-2013 
18 de diciembre 2013 76-2013 
19 de diciembre 2013 77-2013 

   
Total ausencias 39 
Total sesiones  77 

36

81

Año 2012

Total de Ausencias Total de Sesiones



 
 

Año 2014 

Fecha 
Número de 
Sesión 

9 de enero 2014 02-2014 
23 de enero 2014 05-2014 
28 de enero 2014 06-2014 
8 de febrero 2014 08-2014 

18 de febrero 2014 10-2014 
20 de febrero 2014 11-2014 
25 de febrero 2014 12-2014 

6 de marzo 2014 14-2014 
20 de marzo 2014 17-2014 
25 de marzo 2014 18-2014 

3 de abril 2014 20-2014 
10 de abril 2014 22-2014 
22 de abril 2014 23-2014 
24 de abril 2014 24-2014 
1 de mayo 2014 26-2014 

15 de mayo 2014 29-2014 
5 de junio 2014 33-2014 

19 de junio 2014 36-2014 

1 de julio 2014 38-2018 
3 de julio 2014 39-2014 

15 de julio 2014 41-2014 
17 de julio 2014 42-2014 
29 de julio 2014 44-2014 

7 de agosto 2014 46-2014 
19 de agosto 2014 48-2014 
21 de agosto 2014 49-2014 

4 de setiembre 2014 52-2014 
23 de setiembre 2014 56-2014 
30 de setiembre 2014 57-2014 

2 de octubre 2014 58-2014 
16 de octubre 2014 61-2014 
21 de octubre 2014 62-2014 

6 de noviembre 2014 65-2014 
11 de noviembre 2014 66-2014 
25 de noviembre 2014 69-2014 

4 de diciembre 2014 71-2014 
11 de diciembre 2014 73-2014 

  
Total ausencias 37 
Total sesiones  76 

39

77

Año 2013

Total de Ausencias Total de Sesiones



 
 

Año 2015 

Fecha 
Número de 

Sesión 
6 de enero 2015 01-2015 
8 de enero 2015 02-2015 

20 de enero 2015 04-2015 
22 de enero 2015 05-2015 
27 de enero 2015 06-2015 
3 de febrero 2015 07-2015 
5 de febrero 2015 08-2015 

19 de febrero 2015 11-2015 
5 de marzo 2015 14-2015 

17 de marzo 2015 16-2015 
19 de marzo 2015 17-2015 
24 de marzo 2015 18-2015 

9 de abril 2015 21-2015 
21 de abril 2015 24-2015 
7 de mayo 2015 27-2015 

21 de mayo 2015 30-2015 
2 de junio 2015 32-2015 
4 de junio 2015 33-2015 

16 de junio 2015 35-2015 
30 de junio 2015 38-2015 

  
2 de julio 2015 39-2015 

16 de julio 2015 42-2015 
21 de julio 2015 43-2015 

18 de agosto 2015 48-2015 
20 de agosto 2015 49-2015 
25 de agosto 2015 50-2015 

3 de setiembre 2015 52-2015 
17 de setiembre 2015 55-2015 
29 de setiembre 2015 58-2015 

1 de octubre 2015 59-2015 
13 de octubre 2015 61-2015 
15 de octubre 2015 62-2015 
27 de octubre 2015 64-2015 

19 de noviembre 2015 69-2015 
24 de noviembre 2015 70-2015 

3 de diciembre 2015 72-2015 
8 de diciembre 2015 73-2015 

10 de diciembre 2015 74-2015 
17 de diciembre 2015 77-2015 

    

  
Total ausencias 39 
Total sesiones  77 
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76

Año 2014

Total de Ausencias Total de Sesiones



 
 

Año 2016 

Fecha 
Número de 

Sesión 
7  de enero 2016 02-2016 

19 de enero 2016 04-2016 
21 de enero 2016 05-2016 
2 de febrero 2016 07-2016 
4 de febrero 2016 08-2016 
9 de febrero 2016 09-2016 

16 de febrero 2016 10-2016 
18 de febrero 2016 11-2016 

3 de marzo 2016 14-2016 
8 de marzo 2016 15-2016 

10 de marzo 2016 16-2016 
15 de marzo 2016 17-2016 
17 de marzo 2016 18-2016 

5 de abril 2016 20-2016 
7 de abril 2016 21-2016 

14 de abril 2016 23-2016 
19 de mayo 2016 30-2016 
24 de mayo 2016 31-2016 
23 de junio 2016 37-2016 
21 de junio 2016 43-2016 

4 de agosto 2016 46-2016 
18 de agosto 2016 49-2016 
30 de agosto 2016 51-2016 
6 de octubre 2016 59-2016 

20 de octubre 2016 62-2016 
1 de noviembre 2016 64-2016 
3 de noviembre 2016 65-2016 

17 de noviembre 2016 68-2016 
1 de diciembre 2016 71-2016 
8 de diciembre 2016 73-2016 

15 de diciembre 2016 75-2016 
Total ausencias 31 
Total sesiones  76 

 
 

 
 

39

77

Año 2015

Total de Ausencias Total de Sesiones

31

76

Año 2016

Total de Ausencias Total de Sesiones



  

Año 2017 

Fecha 
Número de 

Sesión 
5 de enero 2017 01-2017 

12 de enero 2017 03-2017 
26 de enero 2017 06-2017 

21 de febrero 2017 11-2017 
23 de febrero 2017 12-2017 

7 de marzo 2017 14-2017 
9 de marzo 2017 15-2017 

23 de marzo 2017 18-2017 
28 de marzo 2017 19-2017 

6 de abril 2017 21-2017 
20 de abril 2017 23-2017 
25 de abril 2017 24-2017 
27 de abril 2017 25-2017 
9 de mayo 2017 27-2017 

11 de mayo 2017 28-2017 
30 de mayo 2017 32-2017 

8 de junio 2017 34-2017 
13 de junio 2017 35-2017 
29 de junio 2017 38-2017 

4 de julio 2017 39-2017 
6 de julio 2017 40-2017 

27 de julio 2017 44-2017 
10 de agosto 2017 47-2017 
16 de agosto 2017 48-2017 
24 de agosto 2017 50-2017 

13 de setiembre 2017 54-2017 
21 setiembre 2017 56-2017 
5 de octubre 2017 59-2017 

26 de octubre 2017 63-2017 
2 de noviembre 2017 65-2017 

30 de noviembre 2017 70-2017 
14 de diciembre 2017 74-2017 
20 de diciembre 2017 76-2017 

 
Total ausencias 33 
Total sesiones  76 



  

 
 

 
 

Año 2018 

Fecha 
Número de 
Sesión 

11 de enero 2018 03-2018 
30 de enero 2018 07-2018 

15 de febrero 2018 10-2018 
22 de febrero 2018 12-2018 

8 de marzo 2018 15-2018 
15 de marzo 2018 17-2018 
22 de marzo 2018 19-2018 

3 de abril 2018 20-2018 
12 de abril 2018 22-2018 
17 de abril 2018 23-2018 
26 de abril 2018 25-2018 

3 de mayo 2018 27-2018 
8 de mayo 2018 28-2018 

17 de mayo 2018 30-2018 
5 de junio 2018 34-2018 
7 de junio 2018 35-2018 
5 de julio 2018 40-2018 

24 de julio 2018 43-2018 
26 de julio 2018 44-2018 

16 de agosto 2018 48-2018 
30 de agosto 2018 51-2018 

6 de setiembre 2018 53-2018 
20 de setiembre 2018 56-2018 

2 de octubre 2018 58-2018 

33

76

Año 2017

Total de Ausencias Total de Sesiones



  

4 de octubre 2018 59-2018 
9 de octubre 2018 60-2018 

 
Total ausencias 26 
Total sesiones  60 

 

 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que hemos tenido el problema que el Alcalde no 
viene los jueves a sesión y los martes se enoja de los temas, no sabe si es obligación, pero que se 
traslade a la Auditoria, porque la justificación dice por fuerza mayor.  No conoce el resultado del 
Informe de Auditoria de Heredia, quiere que se pase el caso de Belen a la Auditoria. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, especifica que no está de acuerdo con la Moción, para eso está 
la Vicealcaldesa estamos invisibilizando a la mujer.  No le parece pasar algo a la Auditoria cuando no 
sabemos para que y tiene que auditorar cosas más importantes. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, cita que le gustaría saber para que pasarlo a la Auditoria cual es 
el fin. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, reitera que este tema es complicado, es testigo que el 
Alcalde se molesta los martes cuando no viene a sesión los jueves, no sabe si aplica que este el primer 
o segundo vicealcalde o pueden estar los tres, pero el Alcalde debe estar por Reglamento presente 
en todas las sesiones, solicito a la Auditoria de Heredia el Informe, porque quiere conocerlo, porque 
es importante, no discrimina a los Vicealcaldes, pero es molesto cuando por no estar el Alcalde en 
sesión, después se molesta y no conoce el tema que estuvo ausente.  Quiere conocer el criterio de la 
Auditoria, lo pasaremos a la Auditoria para que trabajen los 4 auditores en plaza que tiene la 
Municipalidad, no son 7 auditores como andan diciendo en la comunidad. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, puntualiza que quiere hacer notar a la Sindica Lidiette Murillo 
que no está de acuerdo con la aseveración, porque si hay alguien que ha defendido el tema mujer 
aquí es la Regidora Maria Antonia Castro. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, habla que le mencionaron que son 7 auditores y ¢190.0 millones 
que cuesta la auditoria, hay alguien que dice esos números y quien pasa esos montos. 
 

26

60

Año 2018

Total de Ausencias Total de Sesiones



  

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose Luis 
Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  Enviar a la Auditoria 
Interna el artículo del Periódico La Extra, pagina 7, de fecha viernes 24 de agosto del 2018 sobre la 
realización de un informe de auditoría por las ausencias del señor Alcalde de Heredia a las sesiones 
extraordinarias, junto con un desglose de asistencia del Alcalde a las sesiones del Concejo Municipal 
de Belén, para lo que corresponda.  
 
ARTÍCULO 21.  El Regidor Suplente Alejandro Gomez, pronuncia que debido a la Sesión 
Extraordinaria que se hizo en Escobal y por petición de varios señores, consultando también en Barrio 
San Vicente, ya que son 2 barrios casi hermanos, solicita ver la posibilidad que entre esos 2 barrios 
se coloque un puente bailey, que se solicite al MOPT, para unir esas 2 comunidades, ya que es 
frecuente que la gente de Escobal asiste a la capilla de San Vicente, para poder movilizarse mejor y 
de la gente de San Vicente les toca ir al Ebais de Escobal, también por la misma situación, también 
solicitan el puente para unir esos 300 metros, ya que probablemente se realizara sesión en Barrio San 
Vicente. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cree que se debe aclarar si ese puente se conectaría en 
propiedades municipales?. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, advierte que se debe consultar a la administración si se 
puede o no porque pueden ser propiedades privadas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que el funcionario Oscar Hernández lo valore. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
al Alcalde y al funcionario Oscar Hernandez analizar técnicamente la propuesta e informe a este 
Concejo, sobre la posibilidad de solicitar la donación de puente e instalarlo entre las comunidades de 
San Vicente y Barrio Escobal. 

 
CAPÍTULO VI 

 
INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio MB-045-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No.57-
2018, del 25 de setiembre del 2018 y comunicado por medio del oficio No.Ref.5704/2018, del 3 de 
octubre del 2018; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de 
previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no 
es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado en caso de que así 
se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del 
expediente y documentos remitidos a estudio. 
 



  

Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al 
procedimiento que se debe seguir en virtud de la renuncia de la señora regidora Lorena Gonzalez a 
su cargo como vicepresidente. 
 
Segundo:  Análisis legal del caso concreto.  En el caso concreto, dada la renuncia presentada por la 
señora regidora Lorena Gonzalez a su cargo como vicepresidente del Concejo Municipal, lo cual está 
facultada para realizar con base en lo dispuesto por el Articulo 24, inciso c), del Código Municipal, lo 
procedente con base en lo dispuesto por el Articulo 29 de la misma ley, es que el Concejo celebre 
una sesión extraordinaria, en donde los regidores propietarios deberán elegir por voto secreto al 
nuevo vicepresidente, para lo cual se requerirá la mayoría relativa de los votos presentes.  Al respecto, 
dispone la norma de cita lo siguiente: 
 
“Artículo 29. - Los regidores y síndicos tomarán posesión de sus cargos el primer día del tercer mes 
posterior a la elección correspondiente. A las doce horas, deberán concurrir al recinto de sesiones de 
la municipalidad los propietarios y suplentes, quienes se juramentarán ante el Directorio Provisional, 
luego de que este se haya juramentado ante ellos. El Directorio Provisional estará formado por los 
regidores presentes de mayor edad que hayan resultado electos. El mayor ejercerá la Presidencia y 
quien le siga, la Vicepresidencia. El Tribunal Supremo de Elecciones, al extender las credenciales 
respectivas, indicará, de acuerdo con este artículo, cuáles regidores deberán ocupar los cargos 
mencionados. 

 
Corresponderá al Directorio Provisional comprobar la primera asistencia de los regidores y síndicos, 
con base en la nómina que deberá remitir el Tribunal Supremo de Elecciones. 

 
Realizada la juramentación, los regidores propietarios elegirán en votación secreta, al presidente y el 
vicepresidente definitivos, escogidos de entre los propietarios. Para elegirlos se requerirá la mayoría 
relativa de los votos presentes. De existir empate, la suerte decidirá”. 
 
De conformidad con el artículo 29 ibidem, se establece el procedimiento de elección del presidente y 
vicepresidente del Concejo Municipal, lo cual, con base en los principios de analogía, legalidad y las 
valoraciones del dictamen N° C-441-2008, de la Procuraduría General de la República, es el 
mecanismo que se debe utilizar en casos de renuncia de alguno de los regidores que ocupen esos 
cargos. Así las cosas, la norma es clara en indicar que la sesión deberá ser extraordinaria, deberá 
elegirse mediante votación secreta y se requerirá de la mayoría relativa de los votos presentes, 
además que en la misma solo participarán los regidores propietarios únicamente.  En el caso concreto, 
dada la renuncia al cargo de vicepresidente presentada por la regidora Lorena González en la Sesión 
Ordinaria N° 57-2018, lo procedente conforme a derecho es que el Concejo convoque a sesión 
extraordinaria con uno de los puntos de la agenda destinado a efectos elijir de su seno al regidor 
propietario que ocupara el cargo por el resto del periodo bianual, de conformidad con las reglas y el 
procedimiento establecido en el citado artículo 29 del Código Municipal. 



  

 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo expuesto, es posible 
llegar a las siguientes conclusiones: 
 
1. De conformidad con lo expuesto, se recomienda que en virtud de la renuncia planteada por parte 

la señora regidora Lorena González a su cargo como vicepresidente del Concejo Municipal en la 
Sesión Ordinaria N° 57-2018, lo procedente con base en lo dispuesto por el artículo 29 del Código 
Municipal y el dictamen N° C-441-2008 de la Procuraduría General de la República, es que el 
Concejo celebre una sesión extraordinaria, en donde los regidores propietarios deberán elegir por 
voto secreto al nuevo vicepresidente, para lo cual se requerirá además la mayoría relativa de los 
votos presentes. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Celebrar una sesión extraordinaria, en donde los regidores propietarios deberán elegir por voto secreto 
al nuevo vicepresidente, para lo cual se requerirá además la mayoría relativa de los votos presentes. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio AL-CPJN-053-2018 de la Licda. Ana Julia Araya, Jefa de Área, 
Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, maureen.chacon@asamblea.go.cr.  La 
Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión  ordinaria N.º 9 
celebrada el día de 25 de setiembre,  aprobó una moción para consultar su criterio sobre el texto 
dictaminado del proyecto de Ley, Expediente N° 19.708 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 165 Y 166 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998, PARA GARANTIZAR LA 
EFECTIVA PARTICIPACIÓN DE LA NIÑÉZ Y ADOLESCENCIA EN LOS COMITÉS CANTONALES Y 
COMUNALES DE DEPORTES Y RECREACIÓN, ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA DE 
LOS ARTÍCULOS 165 Y 166 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, PARA GARANTIZAR LA 
EFECTIVA PARTICIPACIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN LOS COMITÉS CANTONALES 
DE DEPORTES”, el cual me permito copiar de forma adjunta.   
 
Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos 
ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo 
consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  De requerir información adicional, favor 
comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o al fax 2243-2429 o bien, al correo electrónico 
COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con  todo gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 



  

ARTÍCULO 24.  Se conoce el correo electrónico de Lidieth Angulo Fernández Secretaria del Concejo 
Municipal de Paquera, correo secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr.  

CONSIDERANDO: Que los 18 días de huelga no se ha llegado a un acuerdo entre los Sindicatos, el 
Gobierno. Pedir que los diferentes Concejos y Municipalidades se pronuncien en cuanto a la misma 
para que se busque una pronta solución, ya que perjudica tanto a los estudiantes como a trabajadores.  

PROPUESTA: Pedir a los demás Concejos y Municipalidades pronunciar en cuanto a la huelga para 
que esto se pueda resolver en esta semana lo más pronto posible, en un máximo de 5 días.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de Paquera.  
SEGUNDO:  Solicitar respetuosamente al Presidente de la Republica Carlos Alvarado que se busque 
una pronta solución a la huelga, ya que perjudica tanto a los estudiantes como a trabajadores. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio MO-CM-0431-18-2016-2020 de Kattia Maria Salas Castro 
Secretaria del Concejo Municipal de Orotina, correo electrónico ksalas@muniorotina.go.cr dirigido a 
Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República, Señor Rodolfo Piza Rocafor Ministro de la 
Presidencia, Srs, Diputados Asamblea Legislativa y Concejos Municipales De Costa Rica. 
 
CONSIDERANDO:  
 
PRIMERO: Que el artículo 1 del Código Municipal es claro al rezar que el Municipio está constituido 
por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueven y administran 
sus propios intereses, por medio del gobierno municipal.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 12 del Código Municipal es claro. Capítulo 1- El Gobierno Municipal estará 
compuesto por un cuerpo deliberativo denominado Concejo Municipal e Integrado por los Regidores 
que determine la ley, además, por un Alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular.  
 
TERCERO: Que el artículo 27 del Código Municipal menciona cuales serán facultades de los 
Regidores, específicamente en su inciso b menciona como una de sus facultades formular mociones 
y proposiciones.  
 
CUARTO: Que el día diez de septiembre de dos mil dieciocho, inicio la huelga indefinida sindical en 
rechazo al Proyecto de Ley 20580 "PROYECTO DE LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PUBLICAS"; también llamado "Combo Fiscal",  
 
QUINTO: Que en dicha huelga participan: sindicatos del sector público, asociaciones solidaristas, 
cooperativas, estudiantes universitarios, sector salud y otros bloques de trabajadores, contando con 
un apoyo popular significativo; todos participando en movilizaciones, con acciones de calle 
regionalizadas, es decir, mítines y marchas en diferentes partes del territorio nacional, exigiendo el 
retiro de este proyecto de ley.  
 



  

SEXTO: Que la huelga sindical se basa en el rechazo a la reforma tributaria que estudia el Congreso; 
exigiendo al Gobierno de Carlos Alvarado el retiro de dicha reforma, pues consideran que afectará en 
mayor medida a las clases medias y bajas de nuestro país.  
 
POR TANTO: Se acuerda dar un voto de apoyo a las personas, sindicatos y demás instituciones que 
se encuentran en huelga contra el Proyecto de Ley 20580 "PROYECTO DE LEY DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PUBLICAS". siendo conscientes que es necesaria una 
reforma fiscal con algunos cambios donde no se afecte al que menos tiene y que esto tiene al país en 
una situación muy difícil por lo que solicitamos a los Poderes de la República el diálogo sin condicionar 
el mismo para llegar a un acuerdo que beneficie al país ENVÍESE ESTE ACUERDO A LA 
PRESIDENCIA, VICE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEA LEGISLATIVA, CONCEJOS 
MUNICIPALES DEL PAÍS.  
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, recomienda que es necesario hacer un breve recuento sobre lo que 
ha pasado con esta huelga, hoy se emitio un criterio de ilegalidad sobre el movimiento del MEP, este 
tipo de mociones quedan obsoletas, porque el movimiento de huelga viene aminorando, el Plan Fiscal 
fue aprobado en Primer Debate y solicita únicamente dar por recibido el Oficio. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, confirma que falta el asunto de la Sala Constitucional para 
que esto se defina totalmente. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, expone que igual la Asamblea Legislativa ya está 
solicitando el pronunciamiento del proyecto de ley. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, entiende que la propuesta es avalar parcialmente, le 
parece que está bien, recordemos que las mujeres obtuvieron el voto a nivel mundial por una lucha, 
en este país igual tenemos ballenas por las luchas, así es que las luchas son válidas y legales, le 
parece que la propuesta de acuerdo esta correcta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar parcialmente el Oficio de la Municipalidad de 
Orotina.  SEGUNDO:  Somos conscientes que es necesaria una reforma fiscal con algunos cambios 
donde no se afecte al que menos tiene y que esto tiene al país en una situación muy difícil por lo que 
solicitamos el diálogo sin condicionar el mismo para llegar a un acuerdo que beneficie al país.  
TERCERO:  Notificar al Presidente de la Republica Carlos Alvarado.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el trámite 3818 Oficio JD-FIP-089-2018 de Lic. Lorena Vargas Víquez 
Presidente Asociación Cultural el Guapinol, correo electrónico elguapinol@gmail.com.  Un cordial 
saludo de parte de la Asociación Cultural El Guapinol, a la vez que le externamos nuestra sincera 
gratitud por el apoyo que nos ha brindado para la buena marcha del Festival Internacional de Poesía 
en Costa Rica, Sede Belén.  Les informamos que nos encontramos en los preparativos de la XVII 
Edición, este año a efectuarse del 6 al 9 de noviembre del año en curso y muy honrados de contar 
este año en nuestro cantón con l visita del poeta, editor, periodista Fernando Rendón y fundador del 
mundialmente reconocido Festival Internacional de Poesía de Medellín.  Motivo por el cual, 
respetuosamente recurrimos nuevamente a su gentileza a fin de solicitarles audiencia para que sea 
recibido en la Sesión Municipal del día 4 de noviembre del año en curso.  



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar audiencia a la Asociación Cultural El Guapinol, el martes 
06 de noviembre a las 6:00 pm., para atender al Poeta, editor, periodista Fernando Rendón y fundador 
del mundialmente reconocido Festival Internacional de Poesía de Medellín. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio S.C.0803-18 de Licda. Dinorah Cubillo Ortiz Secretaria del 
Concejo Municipal de Siquirres, correo electrónico secretariaconcejosiquirres@gmail.com dirigido a 
Sr. Carlos Andrés Alvarado Quesada Presidente de la República, Fracciones Políticas Asamblea 
Legislativa, Lic. Mangell Mc Lean Villalobos Alcade Municipal de Siquirres, Gremios Sindicales cantón 
de Siquirres, Tribunales de Trabajo del país, Municipalidades del país.  
 
1-Moción presentada por los Gremios Sindicales del cantón de Siquirres, en relación a solicitud al 
apoyo del movimiento de huelga nacional, acogida por los siete regidores propietarios del Concejo 
Municipal de Siquirres, que textualmente cita: 
 
Concejo Municipal de Siquirres 
Los abajo firmantes le solicitamos presentar una moción de apoyo al movimiento de huelga que inició 
desde el 10 de setiembre del 2018, referente al proyecto Ley 20.580 llamado “Combo fiscal”. Tomando 
en consideración que el país vive una situación complicada, debido al debate nacional sobre el 
proyecto de ley antes mencionado, el cual ha ocasionado una huelga nacional con carácter de 
emergencia. Sabemos que el combo fiscal a como esta planteado, afectará a los trabajadores, 
productores, consumidores y desempleados. También estamos conscientes, que enfrentamos una 
crisis fiscal real y progresiva si no se toman acciones para combatirla, pero creemos de igual forma 
que la vía correcta es mediante el dialogo y concentración, donde se pueda incluir a los diferentes 
sectores sociales, políticos, productivos y llegar a acuerdos beneficiosos para todos los sectores. 
 
Por todo lo anterior, le solicitamos: 

1. Declarar su apoyo a la Huelga Nacional convocada desde el 10 de setiembre 2018, por acuerdo 
en firme a partir de la presente solicitud. 

2. Hacer un llamado al gobierno de la actual administración al cese de la represión policial a la 
Huelga Nacional. 

3. Proponer al gobierno que facilite una negociación y dialogo de verdad al combo fiscal, con los 
sectores Sindicales y Sociales, donde la participación del Presidente sea abierta y horizontal. 

4. Solicitar a los diputados (as) de la República el congelamiento total del proyecto de ley 20.580 
mientras se está generando el dialogo nacional. 

5. Notificar el presente acuerdo a la Presidencia de la República, Dirigencia Sindical, 
Municipalidades del país, Fracciones Políticas de la Asamblea Legislativa y a todos los tribunales 
de trabajo del país.  

Firmamos el presente acuerdo el primero de octubre del 2018. 

Sometido a votación por unanimidad de los presentes se aprueba el fondo de la moción presentada 
por los gremios sindicales del cantón de Siquirres, y acogida por los siete regidores propietarios del 



  

Concejo Municipal de Siquirres, por lo tanto, se acuerda lo siguiente: 1. Declarar su apoyo a la huelga 
nacional convocada desde el 10 de setiembre 2018, por acuerdo en firme a partir de la presente 
solicitud. 2. Hacer un llamado al gobierno de la actual Administración al cese de la represión policial a 
la huelga Nacional. 3. Proponer al gobierno que facilite una negociación y diálogo de verdad al combo 
fiscal, con los sectores sindicales y sociales, donde la participación del presente sea abierta y 
horizontal. 4. Solicitar a los diputados (as) de la república el congelamiento total del proyecto de ley 
20.580 mientras se está generando el dialogo nacional. 5. Notificar el presente acuerdo a la 
presidencia de la república, dirigencia sindical, municipalidades del país, fracciones políticas de la 
asamblea legislativa y a todos los tribunales de trabajo del país. Se dispense de trámite de comisión 
y acuerdo definitivamente aprobado y en firme.  Votan a favor: Brown Hayles, Rodríguez Campos, 
Gómez Rojas, Hurtado Rodríguez, Black Reid, Badilla Castillo, Davis Bennett. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Siquirres. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio CPEM-084-2018 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de moción aprobada en 
la sesión N.° 9, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 20.659 
“MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 12, 18 Y 24 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO, N° 9047”, el cual se anexa.  
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también 
el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 
teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio SCM-1745-2018 de MSc. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria 
Municipal de Heredia, correo electrónico secretariaconcejo@heredia.go.cr. dirigido al Máster José 
Manuel Ulate Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal de Belén.  Con base en el Reglamento 
de Sesiones, la Presidencia le solicita su colaboración con respecto a la documentación que se 
adjunta: 
 
Suscribe: Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén. 
Asunto: Convenio Intermunicipal entre las Municipalidades de Barva, Belén, Flores, Heredia, Santa 
Bárbara y San Rafael. La Presidencia dispone: Trasladar a la administración para lo de su 
competencia. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, formula que el Presidente Municipal de Heredia lo invito 
a participar en una sesión, no sabe si es para ver este u otros temas de interés. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta que es urgente el tema del señor Paul 
Chaverri. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Heredia.  
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio AL-CPEM-109-2018 de Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de 
Área Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr .  La Comisión Permanente Especial de la Mujer, en su sesión ordinaria 
N.º 07 celebrada el día 26 de setiembre, aprobó una moción que dispuso consultar su criterio sobre el 
proyecto de ley: Expediente N° 19.676 “REFÓRMANSE LOS ARTÍCULOS 10, 14 Y 17 DE LA LEY 
CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA N° 7586 DE 10 DE ABRIL DE 1996 Y SUS REFORMAS” el 
cual me permito copiar de forma adjunta.  Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo 
de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, según el cual:  “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, 
se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”. De 
requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o al fax 
2243-2429 o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con todo 
gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio MSPH-CM-ACUER-518-18 de Lineth Artavia González Secretaria 
del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, correo electrónico concejo@sanpablo.go.cr. dirigido 
a Ana Julia Araya Alfaro, Jefe de Área Comisiones Legislativas II.  
 
Considerando 
Dictamen N° DAS-003-2018 de la Comisión de Asuntos Sociales de la reunión celebrada el día 01 de 
octubre de 2018, que versa: 
 
Tema: Analizar el expediente N° 20.912 “Ley para el fortalecimiento de programas de vivienda y de 
obras comunales”.  

CONSIDERANDOS 
 
1. Oficio AL-CPAS-460-2018, recibido vía correo el día 11 de setiembre de 2018, suscrito por la Sra. 

Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas II, donde remite a consulta el 
expediente N° 20.912 “Ley para el fortalecimiento de programas de vivienda y de obras 
comunales”:  

2. Acuerdo municipal CM 488-18 celebrada el día 17 de setiembre de 2018, mediante el cual, se 
remite el oficio citado a la Comisión de Asuntos Sociales para su respectivo análisis y posterior 
dictamen.  
 

3. Que el artículo N° 1, se lea de la siguiente manera:  
 
Crease un impuesto directo a favor del Gobierno Central y los Gobiernos Locales, siendo la 
recaudación del mismo una obligación de cada municipio, cuyo producto se destinará, exclusivamente, 



  

a financiar los programas dirigidos a la dotación de vivienda digna e infraestructura pública y su 
mejoramiento, beneficiando a la población en condición de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad. 
Este impuesto recaerá sobre el valor de los bienes inmuebles de uso habitacional, que sean utilizados 
en forma habitual, que sean utilizados en forma habitual, ocasional o de recreo; incluye tanto las 
instalaciones fijas como las permanentes.  Los ingresos provenientes de este impuesto serán 
destinados a los gobiernos locales para financiar los proyectos de renovación urbana, mejoras en las 
facilidades comunales y programas del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) para la 
construcción de viviendas y obras de infraestructura pública y equipamiento social en asentamientos 
informales, tugurios y precarios donde habite población con déficit de infraestructura pública.  
 
Del total de lo recaudado se destinará un 20% para los gobiernos locales, el BANHVI no podrá utilizar 
más de un setenta por ciento de dichos ingresos para la construcción de las obras de infraestructura 
pública, un siete por ciento en gastos administrativos.  Para tales efectos, se establece como 
obligación para el Banhvi presentar un informe anual a la Comisión Permanente Especial para el 
Control de Ingreso y el Gasto Público de la Asamblea Legislativa, donde se indique la totalidad de 
recursos asignados a los gobiernos locales de recursos gastados y de recursos disponibles, así como 
el respectivo detalle del cumplimiento de metas, conforme a lo estipulado en el plan anual. (Lo 
subrayado no pertenece al original) 
 
4. Acta N° 02-18 de la reunión celebrada el día 01 de octubre de 2018, donde se retomó el asunto 

de marras. 
 
RECOMENDACIONES.  Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  Declararse parcialmente 
a favor del expediente N° 20.912 “Ley para el fortalecimiento de programas de vivienda y de obras 
comunales”, en atención a las observaciones planteadas en el considerando N°3.  
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA.  Avalar dicho dictamen y declararse parcialmente a favor 
del expediente N° 20.912 “Ley para el fortalecimiento de programas de vivienda y de obras 
comunales”, en atención a las observaciones planteadas en el considerando N°3.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que hay varios vecinos del Residencial Belen 
que consultan si la Municipalidad tiene un proyecto de vivienda en Belén, entiende que el IMAS está 
dando unas ayudas. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, ratifica que también le preguntaron, la gente pregunta donde 
es el proyecto, como fue de los 5 Regidores que aprobó el Residencial Belen la gente piensa que es 
bueno para hacer casas. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que no sabe cómo está el tema con el IMAS y 
como se está gestionando en el Cantón, igual lo llamaron de la Asamblea Legislativa uno de los 
Diputados, para preguntarle si tenía conocimiento de esas gestiones del IMAS a la comunidad, 
recuerden que el jueves los vecinos de La Amistad dijeron que funcionarios del IMAS andan llenando 
formularios. 
 



  

El Vicealcalde Francisco Zumbado, informa que funcionaria Sileny Rivera les puede explicar, pero en 
este momento no hay proyecto de vivienda de la Municipalidad, porque no estamos facultados por Ley 
para hacerlo. 
 
La Asesora Sileny Rivera, manifiesta que respecto a las visitas del IMAS efectivamente es 
actualización de fichas, el IMAS también hace actualización de listas de los niños para los Centros de 
Cuido, respecto a los proyectos nuevos el IMAS trae en el 2019 con proyectos de ayuda, respecto a 
las casas sobre el Proyecto San Martin algunas están libres porque falta de firmar, entonces la gente 
viene a pedir que le asignen una vivienda, pero no tenemos injerencia, porque es la Asociación y 
Banvi. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Pablo. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio de Guiselle Zúñiga Hernández, Secretaria del Concejo Municipal 
de Cartago, correo electrónico geaninagb@muni-carta.go.cr.   
 
Artículo XXVIII. Declaratoria del Concejo Municipal de Cartago, como órgano colegiado libre de 
cualquier acto de xenofobia y discriminación.  
Se conoce dictamen CEDH-02-2018 de fecha 25 de setiembre del 2018, presentado por la comisión 
Especial de Derechos Humanos y que dice “…Para su información y fines consiguientes, nos 
permitimos remitirles el artículo V del acta N° 03-2018 de esta comisión, sesión celebrada el 13 de 
setiembre del 2018. ARTICULO V. SOBRE ARTICULO XXII ACTA 180-2018 TRANSCRIPCION DEL 
ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA Y MOCION PRESENTADA POR EL 
REGIDOR PICHARDO AGUILAR SOBRE DECLARATORIA DEL CANTON LIBRE DE XENOFOBIA. 
Se conoce oficio de fecha 05 de setiembre del 2018, suscrito por la Licda. Guisella Zúñiga Hernández 
Secretaria del Concejo Municipal, por el cual remite el artículo XXII acta 180-2018, sesión ordinaria el 
día 28 de agosto del 2018, por el cual se conoce el acuerdo emitido por el Concejo Municipal de 
Moravia mediante el cual declaran libre de Xenofobia dicho cantón. Discutidos y analizados los 
documentos, esta comisión acuerda: 1. Recomendar al Concejo Municipal que como órgano colegiado 
se declare libre de cualquier acto de xenofobia y discriminación. 2. Se envíe una felicitación al Concejo 
Municipal de Moravia. 3. Se envíe el acuerdo que se tome al respecto a todos los Concejos Municipales 
del país. 4. Acuerdo definitivamente aprobado…”.- El regidor Raúl González indica que este dictamen 
surge con respecto a la moción de parte del compañero Caleb Pichardo en  relación a la transcripción 
del acuerdo del Concejo Municipal de Moravia, en la comisión discutieron ampliamente sobre el tema 
de declaración del cantón libre de xenofobia; se hicieron algunas consultas y la asesora legal les 
recomendó que se deben hacer algunas propuestas, porque como le dijo don Gonzalo, eso sería 
simplemente un saludo a la bandera; entonces en la comisión optamos por la declaratoria del órgano 
del Concejo Municipal primero, y que esto va a venir unido con algunas acciones afirmativas que 
queremos emprender de parte de la comisión, ejemplo de ello sería sesiones de sensibilización con 
respecto al tema de xenofobia o diferentes tipos de discriminación, que queremos emprender de parte 
de la comisión, además el tema de la discriminación por xenofobia se está incluyendo dentro de los 
tópicos que vamos a trabajar en la comisión en relación a la formulación de la política, ese sería el 
espíritu de ese dictamen; como comentó la declaratoria del Concejo igual en cierto modo sería un 
saludo a la bandera, pero va a ser más fácil que hagamos algunas acciones a corta plazo para poder 
hacer sensibilizar a las personas. De igual forma en la comisión se discutió hacerle la exhortativa a la 



  

administración municipal, de que en conjunto con la comisión podamos desarrollar algunas estrategias 
para sensibilizar también a los funcionarios municipales, que ya serían situaciones que tendríamos 
que discutir a lo interno de la comisión a lo interno de la administración. El regidor Coto Fernández 
valora el trabajo que hicieron los miembros de la comisión, pero él mantiene su misma tesis que 
mantuvo al inicio, que sería qué acciones implica eso y cree que con una buena intención, los 
compañeros plantean que comencemos por el Concejo, pero cree que eso debe de ir con algunas 
acciones, por eso más bien él propone con respeto, que se devuelva el dictamen a la comisión y que 
la comisión plantee dos o tres acciones y que no sirva inclusive de entrenamiento, para dar un paso 
más allá, porque aquí tenemos que evolucionar como Concejo y como municipio; que cosas implica 
eso? 2, 3, 4 o 5 acciones; no todas las veces podemos hacer todo lo que quisiéramos y lo ha dicho 
varias veces, a veces cuando lo posible o cuando lo ideal no es posible, hagamos por lo menos lo 
posible y eso es un tema importante. Desde el inicio le parece muy bien, pero planteemos acciones, 
porque si no nos quedamos aquí. Tenemos un montón de acuerdos que no han servido para nada y 
no damos el siguiente paso y eso es un paso sencillo. El regidor Raúl González indica que eso tiene 
que venir unido a acciones como se recomendó; esa es la idea, hacer como dice don Gonzalo, hacer 
lo posible; lo ideal es que el cantón fuera libre de xenofobia, aunque eso es un poco utópico, porque  
eso representaría un cambio cultural; nosotros optamos por una opción un poco más realista, un poco 
más posible sería ir directamente al Concejo del tema del Concejo Municipal, que son las 40 personas 
que estamos acá; como les mencioné, la declaratoria se está haciendo y aunado a esto, vendrían 
acciones que posteriormente la misma comisión iría planteando, porque nosotros perfectamente 
pudimos haber emitido el dictamen con x recomendación, pero hubiesen quedado en el papel como 
acuerdo simplemente, la idea de nosotros es que se haga la declaratoria como un primer paso y 
además de ir generando propuestas que les vamos a ir presentando al Concejo para  ir implementando 
algunas acciones para hacer esto posible. Se somete a votación el dictamen CEDH-02-2018 y con 
ocho votos afirmativos, por lo tanto, se acuerda este órgano colegiado se declara libre de cualquier 
acto de xenofobia y discriminación. Se hace constas que vota negativo el regidor Coto Fernández. 
Notifíquese este acuerdo con acuse de recibo y fecha al Concejo Municipal de Moravia, a todos los 
Concejos Municipales del país y al señor alcalde. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Cartago.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio AL-DSDI-OFI-0329-2018 de Edel Reales, Director ai, Asamblea 
Legislativa. 

Asunto: Consulta institucional conforme al artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 
del texto actualizado del Expediente Legislativo N.º 20580, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS.  Con instrucciones superiores y de conformidad con las disposiciones del 
artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta del texto actualizado del 
Expediente Legislativo N.º 20.580, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, el 
cual se adjunta con la presente comunicación.  De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados 
a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o ente 
consultado, se asumirá que no existe objeción por el asunto.  



  

Cualquier información adicional para ampliar esta solicitud, le será suministrada mediante los teléfonos 
2243-2532 o 2243-2315; así mismo, su respuesta la podrá dirigir a: ereales@asamblea.go.cr y 
karayac@asamblea.go.cr. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que la UNGL hizo un análisis del proyecto de 
ley enfocado en el tema municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio 034-JNE-2018 de MSc. Jenny Rodriguez, Directora Jardín de 
Niños España, jnespana@mep.go.cr.  En la terna presentada al Concejo Municipal el día 02 de 
octubre del 2018, el propósito de la misma es de que aprueben un puesto para que funcione en la 
Junta de Educación, ya que el señor Juan Manuel Campos Arias, presento la carta de renuncia el día 
10 de setiembre del año en curso, por motivos laborales, hecho que no consideramos que se fuera a 
presentar, por esta razón enviamos una terna nueva.  El día 21 de agosto del 2018 se juramentaron 
3 miembros nuevos:  Cristo Felipe Castillo Arce, María Carolina Chaves Rodriguez, Ingrid Tatiana 
Campos Campos.  Los mismos pasaron a integrar parte de la Junta de Educación ya que contábamos 
con 2 puestos de años anteriores. 
 
Actualmente la Junta de Educación Jardín de Niños España se conforma de la siguiente manera: 
 

Cristo Felipe Castillo Arce Presidente  
Geannina Rojas Villegas Vicepresidenta 
Ingrid Tatiana Campos Campos Secretaria 
María Carolina Chaves Rodriguez Vocal 1  
Juan Miguel Campos Arias Vocal 2  

 
Considerando que el ultimo miembro presento su carta de renuncia como se menciona anteriormente, 
es que solicitamos una pronta solución en dicho nombramiento, ya que es urgente realizar los pagos 
correspondientes y no afectar el buen funcionamiento de la institución. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a Rebeca Murillo Chaves como miembro 
de la Junta de Educación del Jardín de Niños España.  SEGUNDO:  Convocarla para su respectiva 
juramentación la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio DN-1832-10-2018 de Licda. Alba Quesada Rodríguez Directora 
Nacional de ICODER y Lic. Hernán Solano Ministro del Deporte y Recreación, correo electrónico 
sebastian.munoz@icoder.go.cr.  Por este medio les hacemos llegar un cordial saludo de parte de todo 
el equipo del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, esperando que sus funciones se 
estén desarrollando de la mejor manera posible.  De la misma forma quisiéramos comunicarles que 
en este momento nuestra institución impulsa el desarrollo del proyecto de la Política Nacional del 
Deporte, la Recreación y la actividad física 2019-2030, instrumento de planificación que inspira a 
generar una guía para el impulso del sector para los próximos once años.  Una de las aspiraciones de 
este proyecto es poder acortar la brecha entre lo nacional y lo local, potencializando el impacto positivo 



  

que tiene el deporte, la recreación y la actividad física para la vida de las personas en todas las 
comunidades del país.  
 
A partir de lo anteriormente descrito quisiéramos invitarles a participar de los Talleres de Innovación 
Social para Autoridades Municipales, en los cuales se creará la base estratégica de este instrumento.  
Para esto se asignará un espacio de algún representante del Concejo Municipal en la actividad.  Este 
taller tendrá lugar el día 2 de noviembre de 2018 en las salas de producción, Prensa y Antigua 
Administración del Estadio Nacional a partir de las 9:00 a.m.  No omitimos indicar que requerimos que 
la persona que represente sea directamente del Concejo Municipal y no de los Comités Cantonales 
del Deporte y la Recreación, ya que en el caso de esta población el taller se estará realizando el día 
3 de noviembre.  Para confirmaciones sírvase enviar un correo electrónico 
sebastian.munoz@icoder.go.cr o bien llamar al 2549-0846 antes del 24 de octubre de 2018.   
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Nombrar como representante del Concejo Municipal al Sindico 
Luis Guerrero. 
 

A las 7:55 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


